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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM* y Augusta Real Familia continúan en 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Agustín López Martí solicitando indulto 
de la pena de 12 años y un día de reclusión á que fué con
denado su hijo Rafael María López Sebastián por la Au
diencia de Granada en causa seguida por delito de homh- 
cidio:

Considerando las circunstancias atenuantes que se 
apreciaron en la sentencia; los servicios prestados por el 
penado con su asistencia á los enfermos del penal en que 
extingue condena, por los que mereció especial recomen
dación del Facultativo del establecimiento, y su buena 
conducta durante el tiempo que lleva sufriendo condena 
dando muestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y él Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Rafael María López Sebastián de 
la mitad de la pené de 12 años y un día de reclusión á que 
fué condenado en la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aureliano U ñ ares Bfttnii.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Luis Beltrán y Estévez solicitando indulto 
de la pena de 11 años y un día dé inhabilitación especial 
y 200 pesetas de multa á que fué condenado por la Au
diencia de Las Palmas en causa seguida por delito de 
cohechó:[1

Considerando las circunstancias del hecho y la buena 
conducta del penado antes de delinquir y sué muestras de 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Beltrán y Estévez del resto 
de la pena de 11 años y un día de inhabilitación especial y 
de la multa de 200 pesetas á qtie fué condenado en la causa 
y por el delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
ochenta y  cuatro.

"  ‘ " ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ureiiaao minare» Biva»*

MI N I S T E R I O  DE MA RI N A.

REA LES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina, con sujeción á lo 

prevenido en el punto 5.* del art. 6.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, de conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las for
malidades de subasta pública, adquiera en Inglaterra de 
la casa de los Sres. Day y Summers, de Southampton, un 
cabrestante de vapor con destino á la machina flotante 
del Arsenal de la Carraca.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Carlos Valcárcel.

A propuesta del Ministro de Marina, y en atención á 
los dilatados y buenos servicios del Capitán de navio de 
primera clase D. José López Seoane,

Vengo en concederle la Gran Cruz dél Mérito naval 
con distintivo blanco.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

Carlos Valcárcel.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Mayor General del Departamento 

de Cádiz al Capitán de navio de primera ciase de la Ar
mada D. Diego Méndez Casariego y Arangúa.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Carlos Valeáreél.

M IN ISTERIO  DE ULTRAMAR.

Exposición.

SEÑOR: Por decreto de 2 de Marzo de i 883 publicá
ronse como ley en las islas de Cuba y Puerto Rico las 
disposiciones contenidas en el cap. V de la de Matrimo
nio civil de 17 de Junio de 1870. Estas disposiciones, que 
señalan verdaderos adelantos en la importante rama del 
derecho civil á que se contraen, guardan, cual todas las 
de su clase, consorcio íntimo y perfecta armonía con 
otras materias del mismo derecho, que facilitan y com
pletan el ordenado desarrollo y práctica aplicación de los 
principios é instituciones á que sirven de fundamento. 
Con frecuencia no es posible cumplir exactamente sus 
preceptos si existen soluciones de continuidad que inte
rrumpen, en puntos importantes, el natural y necesario 
enlace que es bien se observe siempre en asuntos de esta 
índole; así ha ocurrido, entre otros casos, con el art. 61 de 
dicha ley, que requiere como prueba legal y directa de la 
legitimidad la presentación de la partida de nacimiento del 
hijo consignada en él Registró civil. Y como no es hacede
ro llenar este requisito hasta que se halle establecido el 
Registro en aquellas islas, aparece demostrada con per
fecta evidencia la necesidad de suplir omisión tan esen
cial, adoptando las medidas que con más rapidez y efica
cia puedan acudir al remedio y plantear de una manera 
fácil y verdaderamente práctica instHuoiónes en tal grade 
beneficiosas.

Inspirándose el Ministro que suscribe en este criterio, y 
siguiendo la constante tradición observada en el departa- 
mentó de su cargo, no ha vacilado en hacer uso de la au
torización que concede al Gobierno el art. 89 de la Cons
titución de la Monarquía, para llevar á Cuba y Puerta 
Rico la ley que con el carácter de provisional se dictó en 
17 de Junio de 1870, y regula en la Península la institu
ción del Registro civil. A este fin ha introducido en aque
lla ley algunas modificaciones que reclama desde luego la  
especial índole de las provincias donde ha de aplicarse, y  
que principalmente se dirigen á preparar en época no le
jana la organización definitiva y completa de cuanto se 
refiere al estado civil de Jas personas.

Conservando en su esencia todos los preceptos impor
tantes de la citada ley, ha dejado solamente los que con
signan verdaderos principios: las demás prescripciones que 
ya por su carácter transitorio ó secundaria importancia 
no deban figurar en aquella, se incluirán en el reglamenta 
que al efecto ha de dictarse.

Atendidas las circunstancias topográficas y etnográfi
cas propias de las mencionadas provincias se da nueva 
organización al personal del Registro, confiando éste á fun
cionarios, .especiales cuyas dotes de aptitud constituyan 
segura garantía de que podrá implantarse aquella institu
ción en verdaderas condiciones de regularidad.

Al propio tiempo, y empleando un método ya iniciada, 
se dispone que sé anoten en libros especiales, por un pro
cedimiento sencillo, cuantas indicaciones y noticias afec
ten, aunque se a indirectamente, al estado civil, y que como 
las relativas á los que sufren determinadas condenas, las 
que se relierén al registro de los patrocinados y demás 
relacionadas con las leyes y reglamentos de abolición de 
la esclavitud, tienen una trascendental importancia que 
no es dable desconocer.

El sistema de trascripción para determinados actos y 
el de inscripciones provisionales ó de notoriedad en lo que 
concierne á personas imposibilitadas de exhibir su certifi
cado ó partida de nacimiento, ha de contribuir por modo 
eficaz á la identificación circunstanciada y legal de mu
chas personas, las cuales, en la confusión que actualmente 
existe con motivo de las referidas leyes, pudierau sus
traerse á la saludable influencia de ciertas prescripciones 
dictadas principalmente para mejorar su condición. Cum- 
pliráse de tal Suerte el objeto fundamental de esta ley, que 
viene á constituir preciada garantía de la libertad de los 
esclavos, siendo solemne prueba y demostración notoria 
de la sinceridad é indiscutible franqueza con que se ob
servan las leyes sobre abolición de da esclavitud en la isla 
de Cuba.

Fundado, pues, en las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Enero de 1884.

SEÑOR:

A L . R.P.  deV. M.,
Eitanlslao guare* Inclán.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones éxpuestas por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y en 
v ir tu d  de la autorización que concede á mi Gobierno el 
artículo 89 de la Constitución de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 / La ley provisional del Registro civil de 17 

de Junio de 1870 se publicará desde luego en las provin
cias de Cuba y Puerto Rico con las modificaciones que 
constan en la que se acompaña.

Ait. 2.® L a citada ley empezará á  regir el día i.° de 
Seti m br$ del co rrien te  año .
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A ri 3.° Por el Ministerio de Ultramar se dictarán las 
disposiciones necesarias para la ejecución del presente 
decreto, del cual dará el Gobierno cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mi! ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Ultramar,

E staolitao Suárez Inclán.

LEY PROVISIONAL DEL REGISTRO CIVIL 
p a r a  l a s  i s l a s  de  c u b a  y  p u e r t o  r i c o .

TÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

r Artículo 4.® En las islas de Cuba y Puerto Rico 'se estable
cerán oñcinas del Registro del estado civil en los Gobiernes 
generales respectivos y en las poblaciones que determine el
reglamento. , , „ ,

Cada una de estas oficinas será desempeñada por un encar
gado del Registro ¿el estado civil, asistido del correspondiente
secretario. jog nacj[mientos, matrimonios ó defunciones
que hayan de inscribirse tengan lugar en puntos que disten 
más de cinco kilómetros de las poblaciones donde se hallen 

' instaladas las oficinas que se crean en virtud del artículo an
terior, se harán constar en libros impresos que llevarán los 
A lcald es y Alcaldes de barrio. Uno de los des ejemplares del 
acta que extiendan éstos se remitirá al Registro del estado ci
vil respectivo para su inscripción definitiva.

Art. 3.° Los Registros del estado civil dependerán del Mi
nisterio de Ultramar, por el que habrán de dictarse las dispo
siciones oportunas para la inspección de los mismos y el exacto 
cumplimiento de esta ley.

Art. 4.® Los actos concernientes al estado civil de las per
sonas que tengan lugar en las islas de Cuba y Puerto-Rico 
desde el día en que empiece á regir esta ley, y los demás que 
en la misma se determinan, se probarán con las certificaciones 
de los asientos del Registro del estado civil. Los que hubieren 
ocurrido con anterioridad se acreditarán por los medios esta
blecidos en la legislación vigente hasta la fecha indicada.

Art. 5.® El Registro del estado civil se dividirá en tres Sec
ciones, denominándose la primera de nacimientos, la segunda 
de matrimonios y la tercera de defunciones. Cada Sección se 
llevará en libros distintos, cuya forma y requisitos determi
nará el reglamento. . r

Art. 6.° En todos los asientos del Registro civil habra de 
expresarse:

1.® La fecha en que sean redactados. o,
8.® Los nombres y apellidos de lo|f/funcionarios que los 

autoricen.
3.® Los nombres y apellidos y filiación de las partes y de 

los testigos que intervengan en el acto.
Ño se extenderá asienta alguno, á no ser de los que com

prendan solamente la trascripción de documentos, sin que ade
más del declarante concurran dos testigos mayores de edad, á 
quienes conste la certeza de las circunstancias que hayan de 
consignarse. .

Art. 7.® Todo español está obligado á inscribir los actos 
que afecten á su estado civil, y los que, refiriéndose á sus hijos, 
parientes ó personas extrañas, deba declarar con arreglo á 
esta ley.

Art. 8.® Los encargados del Registro del estado civil facili
tarán las certificaciones que se les pidan de los asientos que se 
¿esignen, ó negativos si éstos no existieren.

Art. 9.® Firmada una inscripción no podrá hacerse en ella 
rectificación, adición ni enmieada que altere sustancial mente 
el acto á que se refiera sino en virtud de ejecutoria del Tribu
nal competente, con audiencia del Ministerio público y de las 
personas á quienes interese. Esta ejecutoria se inscribirá en el 
Registro, poniéndose al margen de Ja inscripción rectificada y 
de la que se haga nuevamente una suñnta nota de mutua re 
ferencia.

En el reglamento se determinará la forma de rectificar las 
inscripciones cuando los errores ú omisiones no afecten al 
contexto sustancial de les mismss.

Art. 40. Los interesados ó personas que como declarantes 
deban asistir á la formalización de un asiento podrán hacerse 
representar en este acto; pero será necesaria 3a asistencia per
sonal ó que el apoderado lo sea en virtud de poder especial y 
auténtico en los casos en que las leyes y  reglamentos así lo 
prescriban.

Art. 41. Los funcionarios encargados ael Registro civil y 
los que intervengan en las inscripciones corno secretarios no 
podrán autorizar aquellas que se refieran á sus personas ó á 
las de sus parientes ó afines en linea recta ó en la colateral 
hasta el segundo grado. Para estas inscripciones los reempla
zarán los que deban sustituirles en el desempeño de sus re s
pectivos cargos*

TÍTULO II.
De los nacimientos.

Art. 48. Dentro del término de ocho días, contados desde 
aquel en que hubiese tenido lugar el nacimiento, habrá de 
ser presentado el recién nacido al encargado del Registro del 
domicilio ó residencia de los padres, ó al Alcalde ó Alcalde de 
barrio respectivo, cuyos funcionarios procederán en el mismo 
acto á practicar Ja correspondiente inscripción. En el caso de 
existir una causa grave ó temor para la salud del que ha de 
ser inscrito, los funcionarios expresados se trasladarán al sitio 
donde aquel se encuentre para cerciorarse de su existencia, 
recibir las declaraciones de las personas qué deban presentarle 
y  practicar la inscripción. La apreciación de estas causas co
rresponde al encargado del Registro.

Art. 43. Guando s*an presentados al Registro niños aban
donados, mayores al parecer de tres años, ó personas adultas, 
cuyo origen y filiación sean completamente desconocidos, no 
podrán inscribirse definitivamente sino en virtud de sentencia 
judicial, recibiéndoseles desde luego una breve información de 
notoriedad, y levantándose el acta oportuna en la forma que 
prescriba el reglamento.

Art. 44. Están obligados á hacer la presentación y declara
ciones que se expresarán en los artículos sucesivos las perso
nas siguientes por el orden en que se mencionan:

4,® El padre.
8.® La madre.
3.® El pariente más próximo, siendo de mayor edad.
4.® El Facultativo ó partera que haya asistido al parto, ó

m  su defecto cualquiera otra persona que lo haya presenciado.
5.® El Jefe del establecimiento público ó el inquilino áe la 

habitación en que el nacimiento haya ocurrido.

6.® Respacto de los recién nacidos ó abandonados, la per
sona que los haya recogido. . . .  j  z

Art. 45. La inscripción de nacimiento expresara, ademas 
de las circunstancias que se determinan en el art. 6.® y de las 
especiales que se fijen en el reglamento, las siguientes:

El acto de la presentación del niño.
El sexo, filiación y el nombre con que se le designe.
Su legitimidad ó ilegitimidad.
La fecha exacta del nacimiento. r
Respecto da Ies recien nacidos abandonados o expositos se 

expresará ademas la fecha y sitio sn que hayan^ sido hallados 
ó expuestos, su edad aparente, y Jas señas particulares y de
fectos de conformación que les distingan.

También se mencionarán en estas inscripciones los docu
mentos ú objetos que sobre el recién nacido o a su inmediación 
se hubiesen encontrado, los vestidos ó ropas en que estuviesen 
envueltos, y to¿as las circunstancias cuya memoria sea útil 
conservar para la futura identificación de su persona.

Art. 46. Respecto á los recién nacidos de origen ilegítimo no 
se expresará en el Registro quiénes sean el padre ni los abuelos 
paternos, á no ser que el mismo padre por sí ó por medio de 
apoderado, con poder especial y auténtico, haga la presentación 
del niño y la declaración de su paternidad. Lo mismo se obser
vará en cuanto á la expresión del nombre de la madre y de los 
abuelos maternos. m 9

Art. 47. Habiendo nacido el niño de constante matrimonio 
ó en tiempo en que legalmente deba reputarse nacido dentro 
de él, no puede expresarse en el Registro declaración alguna 
contraria á la legitimidad mientras no lo ordene el Tribunal 
compútente en sentencia firme.

Art. 48. Guando el nacimiento tuviere lugar en un lazareto, 
el Jefe del establecimiento en presenc;a del padre, si se hallare 
en el mismo, formalizará 6n libros impresos dentro^ de las 84 
horas acta duplicada en que se expresen todas las circunstan
cias que deben contener los asientos del Registro civil.

Uno de los dos ejemplares de esta acta se remitirá inmedia
tamente al encargado del Registro en que el lazareto se halle 
situado para su inscripción en el libro correspondiente.

Art. 49. Los Contadores de los buques de guerra y los Ca
pitanes ó Patrones de los mercantes redactarán asimismo apta 
duplicada de Iqs nacimientos ocurridos en viaje por mar, in
sertando copia de ella en el diario de la navegación.

Ambas actas se remitirán al efecto prevenido en el artículo 
anterior al encargado del Registro del domicilio de los padres, 
si lo tuviere conocido, y en otro caso al Gobierno general res
pectivo. . . .  ,

Art. 80. El nacimiento de los hijos de militares naturales ó 
domiciliados en las islas de Cuba ó Puerto Rico que tenga lu - 
sar en el extranjero donde los padres se hallaren con motivo 
de guerra, se hará constar por el Jefe del Cuerpo á que el pa
dre pertenezca, formalizando un acta duplicada análoga á la 
que determinan los artículos anteriores, cuyas disposiciones 
serán aplicables á este caso.

Art. 84. Al margen de las inscripciones de nacimientos se 
anotarán los actos siguientes relativos á las personas á quienes 
aquellas se refieren.

4.® Las legitimaciones.
8.® Los reconocimientos de hijos naturales.
3.® Las ejecutorias sobre filiación.
4.® Las adopciones.
5.® Los matrimonios.
6.® Las ejecutorias de divorcio, sin expresar la causa que lo 

hubiere motivado.
7.® Las en que se declare la nulidad del matrimonio.
8.® Las interdicciones de bienes por efecto de la imposición

de pena.
9.® Los discernimientos de tutelas y de toda especie de cú

ratelas.
40. Las remociones de estos cargos.
41. Las emancipaciones voluntarias ó forzosas.
48. Las naturalizaciones.
43. Las dispensas de edad.
44. Los cambios de nombres y apellidos.
Í5, La defunción.
46. Y en general todos los actos jurídicos que modifiquen 

el estado civil del inscrito.
Art. 88. Las personas obligadas según esta ley á presentar 

en el Registro civil el recién nacido que no lo hicieren sin jusr 
ta causa incurrirán en la multa de 5 á 40 pesos, y del doble en 
caso ¿e reincidencia. Los encargados del Registró vigilarán 
constantemente para que la presentación tenga efecto.

TÍTULO III.
De los matrimonios.

Art. 83. Los que contraigan matrimonio desde la feoha en 
que empiece á regir esta ley estarán obligados á inscribirlo en 
el Registro civil.

No podrán admitirse en los Juzgados y Tribunales, ni en 
los Consejos y oficinas del Estado para acreditar los matrimo
nios, otros documentos que la % certificaciones expedidas eon 
referencia á los asientos de dicho Registro.

Art. 84. El matrimonio de los extranjeros contraído con 
arreglo á las leyes de su país deberá ser inscrito en el Regis
tro del estado civil de las islas de Cuba y Puerto Rico, cuando 
los contrayentes ó sus descendientes tengan ó fijen su domi
cilio en estas provincias. Ai efecto deberán presentar los docu
mentos que acrediten la celebración del matrimonio.

Art. 85 El matrimonio contraído en el extranjero por es
pañoles ó por un español y un extranjero deberá ser inscrito 
primeramente en el libro del Agente Diplomático ó Consular 
de España en el miso o país, y con posterioridad en el Registro 
de Cuba ó Puerto R;co á qua corresponda el domicilio aé los 
interesados.

En el caso de que siendo les contrayentes ó uno.de ellos 
naturales de las provincias de Cuba ó Puerto Rico ño tuviesen 
domicilio conocido, se practicará Ja inscripción-en el Registro 
del Gobierno general correspondiente.

Art. 86. Las ejecutorias en que se decrete el divorcio, ó se 
declare nulo un matrimonio, ó en que se ordene la encienda 
dw su inscripción, se inscribirán t&mbiéa en el Registro en que 
se hubiese extendidola partida de aquél, poniéndose además 
notas marginales de referencia en uno y otro asiento. Con este 
objeto, el Tribunal que haya dictado la ejecutoria deberá po
nerlo en conocimiento del encargado del Registro en que se 
deba inscribir, remitiéndole testimonio de ella en relación; pero 
sin expresar en la de divorcio la causa que lo hubiere motivade.

TÍTULO IV.
De las defunciones.

Art. 87. Ningún cadáver podrá ser enterrado sin que pre
viamente se haya extendido el asiento de defunción en el Re
gistro civil del lugar en que ésta ocurrió ó del en que &e halle 
el cadáver, sin que el encargado del mismo expida la 1 cencía 
de sepultura, y sin que, según la certificación facultativa, ha
yan trascurrido 84 horas desde el fallecimiento.

El encargado del cementerio en que sin la licencia men

cionada se hubiere dado sepultura á  un cadáver, y los que hu 
biesen dispuesto ó autorizado la inhumación, incurrirán en 
una multa de 40 á 400 pesos.

Art. 88. El asiento de fallecimiento se hará en virtud de 
parte verbal ó por escrito que acerca de él deben dar los pa
rientes del ¿ifunto ó los habitantes de su misma casa, y en su 
defecto los vecinos, los Jefes del establecimiento ¿onde haya 
ocurrido la defunción y los Jefes da los Cuerpos respectivos si 
se tratara de militares muertes en tiempo de paz.

Art. 89. Inmediatamente que re haya ejecutado una sen
tencia de muerte, el Juez encargado de hacerla cumplir dará 
el parte prevenido en el artículo anterior.

Art. 30. No se extenderá asiento alguno de defunción mien
tras no se presente en la oficina respectiva certificación del F a
cultativo que haya asistido al difunto en su última enferme
dad, del titular dñ  Ayuntamiento, ó en defecto de ambos de 
cualquier otro llamado al efecto; hacieado constar el día y hora 
del fallecimiento, la clase ríe enfermedad que lo haya produci
do y señales de descomposición que ya existan.

El encargado ¿el Rsgki o presenciará ©l reconocimiento 
facultativo siempre que se lo permitan las demás atenciones de 
su cargo ó haya motivos para creerlo de preferente atención.

Art. 34. En el caso de que to  hubiere Facultativo, la certi
ficación á que se refiere el artículo anterior podrá suplirse con 
la inspección del ca¿áver hecha por el encargado del Registro 
civil ante la ersona que haya dado parte de la defunción y dos 
testigos, haciendo constar «n acta que habrá de formalizarse 
que el cadáver presenta señales inequívocas de descomposición 
y la fecha del fallecimiento si constare.

El encargado del Reg.i»tfo. civil deberá asegurarse de la 
identificación del cadáver, y será responsable de cualquier 
inexactitud de los hechos consignados en el seta.

Art. 38. Si hubiere indicios de muerte violenta se suspen
derá la licencia de entierro hasta que lo permita el estado de 
las diligencias que por la Autoridad competente habrán de ins
tru irte  en averiguación de la verdad.

Art. 33. Los fallecimientos ocurridos en buques nacionales 
de guerra ó mere antes, se harán constar primeramente por 
acta, y luego en el Registro civil respectivo con arreglo á Jo- 
prevenido para los nacimientos.

Art. 34. Si el fallecimiento de militares ocurriere en cam
paña, en el extranjero ó en territorio español, donde á la sazón 
no impere la autoridad del Gobierno Lgítimo, el Jefe del Cuer
po á que perteneciera el difunto dispondrá el enterramiento y 
hará constar la defunción por medio ác seta duplicada que ex
tenderá en el libro impreso correspondiente, y remitirá uno de 
los dos ejemplares ele la misma al Gobierno general respectivo, 
para que sa practique la inscripción en el Registro del últhno 
domicilio del finado si fuere conocido, ó en el de dicho Gobier
no en otro caso.

Art. 35. Si se presentase en el Registro civil el cadáver de 
un recién nacido manifestándose que i a muerte ocurrió sin que 
pueda reputarse nacido con arreglo á lo prescrito en el art. 60, 
de la ley de Matrimonio civil, se hará constar por declaración 
del Facultativo en un solo asiento dei libro especial que ai 
efecto ss llevará, si la defunción fué anterior ó posterior al 
nacimiento, y por declaración de los interesados el día y la 
hora en que éste y el fallecimiento hayan tenido lugar.

Art. 36. Los encargados del R gistro civil procederán á 
instruir las oportunas diligencias con motivo de todas las der 
funciores ocurridas por accidente casual, á fin de hacer constar 
en las inscripciones cuantas circunstancias deban éstas con
tener.

Cuando la inscripción haya de practiearss en virtud de 
mandamiento librado por el Juez que entienda en el procedi
miento que se instruya, el encargado del Registro civil recla
mará á dicho funcionario los datos necesarios.

Art. 37. En los casos de incendio ó hundimiento, el encar
gado del Registro del punto donde haya tenido lugar el sinies
tro cuidará de hacer constar por sí mismo todas las circuns*- 
tandas que puedan contribuir á la identificación deial ada de 
eada una de las personas que hayan perecido.

En los casos! de naufragio exigirá, ai tes de practicar la ins
cripción, copia de las actuaciones que ee hayan instruido con 
motivo del siniestro.

Art. 38 En la inscripción de fallecimiento s@ expresarán* 
si i s posil le, Á más de las circunstancias mencionadas en el 
artículo 6.°:

4.* El día, hora y lugar en que hubiese acaecido la muerte.
8.® El nombre, apellido, filiación, profesión, oficio y domi

cilio del difunto y de su cónyuge, si estaba casado.
3.® La enfermedad que haya oc&snnado la muerte.
4.® Hi él difunto ha dejado ó no testamento.
5.® El cementerio en que se haya de dar sepultura al ca

dáver.
Art. 89. En el caso de fallecimiento de una persona descono

cida ó dsl hallazgo de un cadáver cuya identidad no sea posible 
por el pronto comprobar, se expresarán en la inscripción res
pectiva: ó

i.® El lugar de la muerte ó del hallazgo del cadáver.
8.® Su sexo, edad aparente y señales ó defectos de confor

mación que le distingan.
3.® El tiempo probable de la defunción.
4.® El estado del cadáver.
5.® El vestido, papeles ú otros objetos que sobre sí tuviere 6 

se hallaren á su inmediación y qué ulteriormente puedan ser 
útiles pára su inda tifie¿ción, ios cuáles habrá de conservar al 
rfecto el encargada del Registro ó la "Autoridad judicial en su 
caso. ' v ,

Art. 40. Tan pronto como se logró esta identificación.jse 
extenderá una nueva partida expresiva de-las circunstancia^ 
requeridas por el art. 38 de que se haya adquirido noticia, po~
. niepdo l.á pota correspondiente al margen dé la inscripción an
terior, para lo cual la Autoridad ante quien se hubiese Sér 
guido el procedimiento deberá pasar al encargado del Registro 
testimonio del resultado de las averiguaciones practicadas.

Art. 4L Cuando la muerte hubiere sido violenta, ó hubiese 
ocurrido en cárcel, establecimiento penal ó por efecto de eje
cución capital, no se hará mención en el asiento correspon
diente del Registro civil de ninguna de-estas circunstancias.

Art, 48, En casos de epidemia ó de temor fundado de cqn- 
tsgio por la clase de enfermedad que hubiere producido la 
muerte de una persona, se harán, ea la puntual observancia de 
esta ley, las excepciones que prescriban las leyes y reglamfn^ 
tos especiales de Sanidad.

TÍTULO V.
De los Registros especiales.

A rt 43. Además de lo3 libros que deben llevarse en -l^e 
oficinas del Registro det estado civil referentes á cada upa <re 
las tres Secciones en qué éste se ¿ivide, se anotarán en libros 
especiales distintos y en la forma que el reglamentoprescribas

Primero. Los actos en cuya virtud se adquiera, pierda ó 
recupere la.nacionalidad española; las concesiones de natura
lización y la opción de nacionalidad y vecindad adquirídas.con 
arreglo á las leyes.-

Segur do, Los cambios, adiciones ó * edificaciones de
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bres y apellidos autorizados por el Gobierno, ó en virtud de 
sentencia firme de Tribunal competente.

Tercero. Las ejecutorias que afecten á la capacidad civil, y 
cuantas se refieran á penas correccionales y aflictivas.

Art. 44. Se anotar \n igualmente en libros especiales y e n  
la  fo^roa que el reglamento prescriba los nombres, circunstan
cias y situación legal ele los individúes que, hallándose en ser
vidumbre antes de la promulgación de la ley de 13 de Octubre 
de 4880, estén actualmente bajo ei patronato de sus poseedores, 
y de lo s  declarados libres por 3a misma ley así como por las 
de $9 de Setiembre de 1866 y 4 de Julio de 1870.

Art. 4b. No podrán practicarte ninguna de las anotaciones 
ó asientos á que se refieren las disposiciones contenidas en este 
títu lo  sin que previamente so trascriba al registro de naci
mientos la partida correspondiente de 3a persona á quien afecte 
la anotación.

Si no exisifi se este documento, ó á juicio del encargado del 
R f iris tro no pudiere presentarse, se suplirá por el medio esta
blecido en el art. 13,

TÍTULO VI.
De la Estadística y Archivo de documentos del Registro.

Art. 48. En todas las oficinas del Registro dei estado civil 
e llevará una estadística diaria sacada de les libros de las d i
eren tes secciones y de los registros especiales, la cual deberá 
m uñ irse  quincenalmente en estados impresos, que se rem ití
an á los Gobiernos generalas.

Art. 47. Los encargados del Registro del estado civil lleva
rán  por duplicado índices de cada uno de los libros y de los 
documentos públicos y privados que se conserven en la oficina 
respectiva. Uno do estos índices s r  conservará con jos libros y 
documentos á que se refiere, remitiéndose el otro al Ministerio 
de U ltram ar por conducto de los Gobiernos generales.

DISPOSICION GENERAL.

Loseneargados.del Registro inscribirán ó anotarán en la 
Sección correspondiente, con sujeción á lo prevenido en esta 
ley» y que e* reglamento determine, los actos civües tejarridos 
en el ix tranjero  y que autoricen Jos Agentes diplomáticos ó 
consulares de España, .siempre que se refieran á individuos 
nacidos ó domiciliados en las provincias de Cuba y Puerto 
Rico ó á sus descendientes.

Madrid 8 de Enero de 4884.—E1 Ministro de Ultramar, 
E stanislao  S ü a r ez  In c l á n .

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lic a .

SECCIÓN PRIMERA.
Relación délas resoluciones que han recaído en cada uno délos 

expedientes que á continuación se expresan, y que esta Direc
ción general ha acordado se publiquen en la Gaceta de Ma * 
brid para conocimiento de los interesados.

N egociado 7.º

Expediente núm. £.460 de 4866.7-D, Pedro Mangado, como 
apoderado de D. Antonio María de los Sanios, tiene solicitada 
la  conversión y abono de intereses de 3a lámina d ; Deuda co
rriente al 5 por 100 no negociable, núm. 6.678 de rs. vn. 9.600, 
á favor de la capellanía colativa fundada en Játiva por D. Juan 
Bilbao L  Vieja; en su vista, la Dirección general, en decreto de
26 de Julio último ha acordado'que el apoderado presente cer
tificación de existencia de su poderdante, y  si ésto hubiere fa 
llecido después de ia ley de.SI de Julio de 1876, nuevo poder de, 
los que fueren sus herederos acreditando esta cualidad con las 
pruebas de personalidad^ señalándole para que así lo verifique 
el término ele seis méses, á contar desde la .publicación, de este 
anuncio en la Gaceta; y caso de no subsanar este reparo, se 
propondrá lo que proceda con arreglo á la referida ley de ca
ducidad.

Expediente núm. 3.747 de 4868.—D. José del Hoyo, como 
apoderado de la cofradía de Nuestra Señora de la Piedad y po
bres de la cárcel de la ciudad de Zamora, tiene solicitada Ja 
conversión y abono de varios créditos de Deuda corriente al 5 
por 400, presentados bajo carpetas nú .ñeros 223, 224 y 227; en 
su  consecuencia, la Dirección general en decreto de 29 de. 
Agosto último ha. acordado lijar un plazo de 40 días, que -em
pezarán á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta  d e  Madrid, p ara  q u e  durante dicho plazo el interesado 
presente nuevo peder dado por la mayoría de les cofrades á 
cuyo favor están expedidas las láminas y la correspondiente au
torización de la. Dirección general de Beneficencia.

Expediente núm. 3.710 de 1868.—D. Diego Fiorcs Zuazo, apo 
derado de D. Ildefonso Domú guez López, tiene solicitada la con
versión y liquidación de intereses de lalárnina de Deuda corrien
te al ^ por 400 no negociable, núm. 45.222, de d8.78i rs. vn., 
expedida á favor de la obra pía fundada en elfiugar de Madri- 
danos per D. Juan González; y la Dirección general, con fecha
27 de Agosto último, ha acordado conceder ai interesado^ un 
plazo de 90 días, que empezarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en 1¿ G aceta de Madrid, para que dentro 
de .'ellos y bajo pena de caducidad presente nuevo poder en el 
que in t e r v e n g a n  todos los patronos de dicha fundación, y p re
sente además la autorización necesaria ue la Dirección general 
de Beneficencia. , ,

Expediente núm. 5.510 de 4870.—D José M ana López, como 
apoderado de D. Antonio Vionnet, Párroco de Borox, solicitó.la 
conversión y liquidación de intereses de las látnints de Deuda 
corriente al 5 por 400 no negociable, núm. 45.340, de 41.418 rea
les vellón á favor de las memorias fundadas en a villa de Bo- 
rox por María y Catalina del Río Beatas. Otra id. id. núm. 43.298, 
de 41 834 rs. vn. á fav: r de la memoria de Nuestra Señora de la 
Asunción de la parroquial de j a  villa de Borox. Otra id. id., nú 
mero 15.342, de 44.088 rs. vn. á favor de la Hermandad, de Nues
tra  Señora de la Salud de la villa de Borox. Otra id. id., nume
ro 45.340, de 44.448 rs. á favor de las memorias fundadas en la 
villa de Borox por María y. Catalina del Río Beatas. Y otra de 
Deuda sin interés, núm. 74.308, de rs. vn. 9 291 con 32 mrs. á favor 
d e l Administrador de las memorias fundadas en la villa Ge Bo
rox por María y Catalina Beatas; y5la Dirección jp n e ra l, con le 
cha 9 de Agosto último, ha acordado la cancelación del capital e 
intereses d é la  lámina expedida á favor de la hermandad de 
N uestra Señora de la Salud de la villa de Borox; la asi capital 
é intereses desde 4.° úe Octubre de 4844 en adelante de la ex
pedida á la memoria de Nuestra Señora de la  Asunción, y en 
suspenso los intereses anteriores y la conversión y liquidación 
de los otros créditos de naturaleza benéfica hasta que el señor 
Párroco acredite que es Administrador según las cláusulas de

la fundación, y dé nuevo poder á 3a persona que tenga por 
conveniente, y que se publique dicho acuerdo en la Gaceta  de 
Madrid  psra conocimiento del interesado.

Expediente núiri. 5.476 de 4870.—D. Andrés Gorra!, apodé
ra lo  de D. .Alejandro Juémes, solicitó la conversión y liquida
ción de la lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no negocia
ble, núm. 32.938, de rs. vn. 21.740 con 13 mrs., expedida á fa 
vor de Ja capellanía que en el lugar ds Toves fundó Juan Mar
tínez; y la Dirección general, con Lcha 28 de Junio último, ha 
acordado se notifique por medio de este anuncio al referido se
ñor Corral para que en el plazo de tres meses, á contar cesde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a , rectifique las carpetas 
resguardos qua debe tener en su poder, el número de orden ce 
ellas, ó se ratifique en lo manifestado en b u  instancia de 6  de 
Febrero de 4870; en ia inteligencia que de no verificarlo den
tro del plazo indicado se procederá á la resolución del expe
diente coa arreglo á la ley cL 24.de Julio de 1876.

Expediente núm. 6 441 de 4874.—I). Eduardo Guillarno de 
Torres, apoderado de la cofradía do Animas y Santa Yera Cruz 
de la villa de Villar da Fr&íLs, solicitó la liquidación y abono 
de la lámina de Deuda ccrnüu.d al 5 por 400 no negociable, 
número 13.154, de rs. vn. 8,760, á favo* de di sha cofradía, y 
otra id. id,, núm. 43.455, de 14 687 ?b. con 13 mrs., á favor áe 
la misma cofradía; y la Dirección ger.er&l, con fecha 9 de 
Agosto último, ha acordado se noli Ó que á les cofrades de la 
misma por medio de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia, a fin de que por la mayoría de ellos con
fieran nuevo poder y justifiquen la cualidad de cofrades por 
medio de certificación del Secretario de Cámara de la diócesis 
respectiva.

Madrid 34 de Octubre de 4883.-=®El Subdirector primero, 
Letrado, Ignacio Martín Espsraiiza.*=V.° B.°—El Director ge
neral, A. Ferraiges.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l  d e D ep ósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, quedan desde Ja presente fecha nulos 
y sin ningún valor ni efecto dos resguardos talonarios, expe- 
didos por esta Caja Central á nombro del Ayuntamiento do la 
Rambla, provincia de Córdoba: uno el i.® de Enero de 4871, con 
Jos húmeros 74.480 de entrada y 48.578 de registro, im portan
te 2&000 pesetas, y otro el 5 de Diciembre de dicho año, con 
los números 79.386 dé entrada y 49.854 de registro, de 96 pese
tas y 69 céntimos, ambos en bonos del Tesoro, toda vez que el 
importe de ellos se halla destinado á formalizar con el Tesoro 
público los débitos cíe dicha Corporación por impuesto personal.

Madrid 8 de Enero ds 4884.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

I n te r v e n c io n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in i s t r a c io n  
d el E stado.

B IE N E S D E  PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS P O ST E R IO R E S  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

NÚMERO 1.881.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes de  80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el  2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento délo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta. de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

*ÚSÍS3U> mes v año importa
de CORPORACIONES, ¿ que pertenece» en

ordeh. las relaciones. Pts.Cénts.

PROVINCIA DE V A L L A 
DOLID.

211315 Ayuntamiento de Va
l la d o lid . .. ...................  Octubre 4 8 1 3 ... .  24*40

244348 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  445ll2
244347 Idem de id...................  Enero 4874—  ..  2.258T8
244348 Idem de iu.................... Marzo i d . .   24
211349 Idem de id . .  ......... Junio id    96
241320 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre i d   445*60
214321 Idem de id   Diciembre i d . . . .  426‘40
214322 Idem de id....................  Enero 4875..-------  2.329*42
244323 Idem de id ...................  Marzo i d ...................  445 60
211324 Idem de id....................  Mayo i d . .............. 1.24148
244325 Idem de id    Setiembre id  24*40
214326 Idem da id  ....... . Diciembre id   406*22
244327 Idem de id .. . . . . . . . . .  Enero 4876..........  2.262
244328 Idem de id .   Febrero id . . . . . .  486‘34
214329 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id . .  --------- 47*78
211330 Idem de i d . . . . . ...........  Enero 4 8 7 7 .. . . . .  402
214331 Idem de id ..................... Mayo id ................ 362*24
2Ü332 Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre id  268*20
214333 Idem de id......................  Diciembre id . . . .  402
214334 Idem de id .   Enero 4878...........  84*72
241335 Idem de id .. . . . . . . . . .  J ulio id   . 14542
244336 Idem de i d . . . .......... . Noviembre i d . . . .  42
211337 Idem de id..............Diciembre, id   402
214338 Idem de id  . . . . . . .  Noviembre 1879.. 445*42
241339 Idem de id . . ................  Enero 4880............... 402
214340 Idem de id....................  Idem 4884.................  402
214341 Idem de id   Junio id.....................  195 82
244342, Idem de Viliabaruz .. o Marzo 4874............ 28*40
214343 Idem de id . . ................Enero 4875................   28*40
214344 Idem de id       Diciembre id . . . .  449*10
244345 Idem de Villar mea tero. Mayo 4873........... 92*56
241346 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id  240*96
244347 Idem de i d . . . ............. Diciembre id  224*96
244348 Idem de id . ............ Febrero 1874----- 61‘60
244349 Idem de id .  ................ Octubre i d   569 26
214350 Idem de id.................... Noviembre id  337*42
244351 Idem dé id . .    Abrii 4875..........  66*24
244352 Idem de id...................  Junió id ................ 96*16
241353 Idem de id . . ................  Noviembre id . . . .  24096
244354 Idem de id .  ..........  Diciembre id . . . .  422 61
244355 Idem de id................... J unió 1876 ........... 224*88
2! 1356 I lem de id . . . . . . . . . . .  Octubre id   96 46
244357 Idem dé id.................... Abril 4877 . . . . .  68*24
244858 Idem de Id .. ................  Noviembre id . . .  66*24
244359 Idem de id....................  Marzo 4878..........  504*12
214360 Idem de id  ........  Mayo id................. 365*42
214364 Idem de id.............. .. Julio id •••*•
244362 Idem de id....................  Noviembre i d . . . . 240*96
241363 Idem de id....................  Abril 4 8 7 9 . . . . . . .  66 24
214364 Idem de id....................  Julio i d . . . . . . . . .  80 0c
211865 Idem de id....................  Agosto i d .   460*16
244366 Idem de id   Noviembre id. . , .  240*96
214867 Idem ds id..................... Mayo Í380........... 96*4(

kúhero mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. ________  las relaciones. Pts.Cénts.

241368 Ay.* ce Villarmentero. Julio 4 8 8 0 .,.........  66*24
214369 Idem de id . .    .............  Octubre i d   76 9G
214370 Idem de id Noviembre id . , . .  464
241374 Idem de id ____  Abril 4881.........   66*24
214372 Idem de id .   Mayo id................. 96‘IG
241373 Idem de id    . Octubre id   „, 76*90
211374 Idem de id . . . ............ Mayo 4882............  9616
2Ü375 Idem de Villavsquería. Agosto 1873......... 7.280
2L376 Idem de id ...................  Setiembre id  200
214377 Idem d e id .„ .    Octubre i d   478 16
211378 Idem de id............. .. Diciembre id . . . .  640
241370 Idem de id   Mayo 1874...........  2.07140
214380 Idem de id . . .................. Julio id ................. 896*06
244384 Idem de i d . . . , .............. Setiembre id  507*38'
211332 ídem de id I , . , . .  Octubre i d . . . . . .  640
£44383 Idem ¿s IA .... . . . . . . .  Enero 4 8 7 5 . . . . . .  3,640
SU 384 Idem de i d - . . . .............„. Mayo id .. . . . . . . .  440*80
241345 Idem de id..  ____, . . .  Julio id   464*80
211386 Idem de id .  ........... „. Agosto id   385
241387 Idem do id.................... 4 Setiembre id . . . .  378*40
211388 Idem de i d . . . .............. Octubre id  640
241389 Idem de id     Enero 4876.........  400
211393 Idem de id..............  . . . .  Marzo id .   233*01
214391 Idem de id  ..... . Julio i d    52 08
211392 Idem de id  ............  Setiembre id -.. . .  200
211393 Idem de id....................  Octubre id............  818*46
24i 394 Idem de id . . . . .  Noviembre id . . . .  464*80
211395 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo 4877 .......... 44080
211396 Idem de id   Setiembre i d . . . .  4.470 24
211397 Idem ce id ....................  Julio 4878.. 381*68
211398 Idem de id.................... Agosto i d . . . . . . . .  4.255*92
211399 Idem de id.................... Setiembre i d . . . .  4.240
211400 Idem de id .   ...........  Mayo 4879............  406*88
211401 Idem de id . Junio id . .   ......... 104
211402 Idem de i d . . . . ............  Julio id ................. 52*08
211403 Idem de id .................... Setiembre id  4.218*46
2 id 404 Idem de id  ..........  Octubre id . . . . . .  200
214 405 ídem de id .  ........ Diciembre id  340*88
214406 Idem de id....................  Febrero 1880 . . . .  404
241407 Idem de id....................  Abril id   242*08
214408 Idem de id   Mayo id ................ 46480
211409 Idem de id . . . .   .......  Julio id.................  52 08
211410 Idem de id ....................  Setiembre id -----  400
211414 Idem de id................ .. Octubre i d ........... 944
211412 Idem de id....................  Marzo 4 8 8 4 . . . . . .  242*08
244413 Idem de id   Mayo id .  ---------   164*80
211444 Idem de id .. ................  Setiembre i d   4.344*16
244415 Idem de id....................  Octubre id .......   404
244416 Idem de id..................... Marzo 4882. 242 08
241447 Idem de id..................... Mayo i d . . . . . . . . .  464 80
214418 Idem de id....................  Agosto id   52*08
241419 Idem de id....................  Setiembre i d   400
211420 Idem de id....................  Noviembre id . . . .  404
244421 Idem de id....................  Abril 4883 . . . . . . .  242*08
211422 Idem de id....................  Mayo i d . . . . . ----- 464*80
211423 Idem de Villsxesmir.«. Setiembre 4373.. 46*80
211424 Idem de i d . . . . . .......... Noviembre 4875. 46*80

Madrid 3 de Enero de 18^4.—El in terventor general, J. R*
de Qya-

B anco  d e  E spaña.
Los interesados que tengan en depósito en este B anco los 

valores que se o - tallarán, ^u.-don presentarse en las oficinas del 
mismo eu los días que se f l j a  á percibir ios intereses ve:-, eidos 
en l .9 dei actual.

Viernes 44 de Enero.
Billetes hipvie-.arios del Tesoro de la isla de Cuba.

Sábado 12 de Enero.
Obligaciones hipotecarias del Excmc. Sr. Duque de Osuna*
Idem del ferrocarril de TudeJa á Bilbao.
Idem de prioridad fiel f rrocarril de Zaragoza á Pamplona y  

AJsásua y de Zaragoza á Barcelona.
Idem de la Compañía Geí ferrocarril de Barcelona á Z ara

goza.
Idem del ferrocarril de Langreo.
Idem da la Cómp&ju-i» cGí ferrocarril de Madrid á Zaragoza, 

y Alicante.
Idem de la Sociedad de tranvías de Estaciones y Mercados.
Idem municipales de Madrid.
Idem del empréstito de í h villa de Madrid.
Idem sobre ia Reuta de Aduanas do la isla de Cuba.
Id em  del ferrocarril del Grao de Valencia á Almansa y T a 

rragona.
Deuda municipal de Sisa?.
Acciones de carrereras d>: Julio.
Idem de Obras publicar.
Idem de la Compañía eral de ta b a co s de Filipinas.
Idem del ferrocarril del Norte de España,
Idem d-1 ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Alicante.
Obligaciones del ferrocarril de Sevilla á Jerez y Cádiz.
Bonos de ia Compañía del ferrocarril de Ciudad Real á

daj 07.
Madrid 9 de Enero de i8S4.=E l Secretario general, Juan de 

Morales y Serrano.

M INISTERIO DE LA GUERRA

D irecc ión  g e n e r a l  
de la  Caja y  re c lu ta  d e  lo s  E jé r c ito s  d e U ltra m a r .

Relación d é e os individuos que pertenecieron al batallón in fan
tería de Valladolid, primero de línea del Ejercito de Puerto  
Rico quef al ser licenciados en años anteriores no se les hizo  
entreqa de sus alcances, y que por disposición superior 
procede hoy d su abono por conducto de la Caja general de Ul
tramar, y  cuyos individuos a l hacer su reclamación, 
acompañar la licencia absoluta original ó copia de ella y  cer
tificado de existencia expedida por el Juzgado municipal del 
punto de residencia (1).

PROV IN C IA  DE SANTANDER.

Cabo •pnmfro Domingo Pérez Fernáiadez, licenciado en 4 8 6 5 , 
hno de Juan y de Josefa, natural de Budiño,.¿usgado ce p r i 
mera instancia de Túy: liquido qus le resulta, deducido ©I «■ 
por 400 de giro, 94  pesos 49 centavos,

(1) Véase la Gaceta de anteayer*
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Soldado Camilo Rodríguez Alonso, licenciado en 4865, hijo ¡ 
de Manuel y de Juana, natural de Creciente, Juzgado de Cañi- j 
zs * 47‘8o.Idem Andrés Silvela Casal, licenciado en 4865v hijo ¿p q0_ 
mingo y de Josefa, natural de Algense, Juzgado Lañes: 
39*99.

Idem Angel Alonso Alonso, licenciado e-/ h5j0 <je Mi
guel y de Ana, natural de Matanza: 28*3^

Idem José Migueles Loval, licenF ^  ¿n 4865, hijo de Fran
cisco y de Jesefa, natural de -f̂ oxiĉ ’uoiros, Juzgado de Lalín: 
26*54.

Idem Juan Fraga E^ga, licenciado en 4865, hijo de padre 
desconocido y d$ Urbana, natural ne Cotoval, Juzgado de 
Puente Oaldelas: 9*86.

Cabo segundo Vicente O-o-es Domínen* z. licenciado en 
1865, hijo de Miguel v ci; A c e  °4 19.

Soldado Ramo ; Tr boaus pajar*, l ^  nen-.cio e.. ISOÚJnjode 
José y de Ana, natu.Val de Lahu, ue Lann: 4*Üj.

Idem Pascual Pedro Payo, l’cenci&dü en 4865, hijo de José 
y de Baltasara, nuturai de uorboentes, Juzgado de Lalín: 41*85.

Idem Miguel Barréiro Antón, licenciado en 4865, hijo de 
Manuel y de Rosa, natural de Barcia, Juzgado de Puente Cal- 
délas: 4^05. 4

Tambor Luis Sánchez Pazos, licenciado en 486o, hijo de 
José y de Teresa, natural de Astrada, Juzgado de Puente Cal- 
delas:4372. .

Soldado Manuel Lorenzo Expósito, licenciado en 4865, hijo 
de padre desconocido y de María Luisa, natural de Yomiño, 
Juzgado de Túy: 45*42.

Idem Pergeto Arán González, licenciado eü 4865,  ̂hijo de 
Agustín y de María, natural de Lalín, Juzgado de Lalín: 89‘13.

Idem Manuel Jerro Canceto, licenciado en 4865, hijo de José 
y de Gregoria, natural de Saura, Juzgado de Caldas de Reyes: 
44*45.

Idem Custodio Figuera Figuera, licenciado en 4866, hijo de 
Manuel y de Isabel, natural de Villadores, Juzgado de Vigo: 
38'05. . , „

Idem José Gil Pórtela, licenciado en 4866, hijo de Gabmo y 
de Vicenta, natural de Chenlo, Juzgado de Túy: 44*06.

Idem José Valséiros Cástrelos, licenciado en 4866, hijo de 
Juan y de Carmen, natural de Piña, Juzgado de Tavéiros: 40*55.

Cabo segundo José González Lopo, licenciado en 4866, hijo 
de Antonio y de María, natural de San Salvador de la Lama, 
Juzgado de Cal délas: £‘83.

¿’oldado Juan Paz García, licenciado en 4866, hijo de Anto
nio y de Francisca, natural de Alba, Juzgado de Ponteve
dra: 15‘87. i .» jIdem José Pena La Real, licenciado en 4866, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Vinios: 44 77. _

Idem Benito Villar Ameijéiras, licenciado en 4866, hijo de 
Juan y de liosa, natural de Arcos, Juzgado de Tavéiras: 52*46.

Idem Juan Rodríguez Martínez, licenciado en 4867, hijo de 
Santiago y de María, natural dé Sancido, Juzgado de Redon
d e l : 34*45. 3 ,

Idem Francisco Fanatey Costas, licenciado en 4867, hijo de 
Francisco y de María, natural de Anguares: 24 8í.

Idem Andrés Matas Costoya, licenciado en 4867, hijo de An
tonio y de María, natural de Jocín, Juzgado de Lalín: 4*56.

Idem Andrés Neira Martínez, licenciado en 4867, hijo de 
José y de Josefa, natural de Riobóo, Juzgado de Estrada: 22*79.

Idem Francisco Garabato Oerviño, liceuciado en 4867, hijo 
de José y de Josefa, natural de Bea, Juzgado de Estrada: 4*43.

Idem José Godoy Pazos, licenciado en 4867, hijo de Sebas
tián y de María, natural de Bea, Juzgado de Estrada: 50 93.

Idem José Martínez Orge, licenciado en 4867, hijo de Fran
cisco y de Francisca, natural de Junqueira, Juzgado de Redon- 
dela: 46*31.

Idem Agustín Romero Crespo, licenciado en 4868, hijo de 
Manuel y de Gabriels, natural de Lulín, Juzgado de Lalín: 8*70.

Idem Casimiro Alonso Domínguez, licenciado en 4868, hijo de 
Manuel y de María, natural de Taniño, Juzgado de Túy: 40*39.

Idem Eugenio Guerra Gómez, licenciado en 4868, hijo de 
Antonio y de Josefa, natural de Carbó, Juzgado de Lalín: 6*86.

Idem José Lorenzo Mariño, licenciado en 4868, hijo de Fran
cisco y de Josefa, natural de Santa Eulalia, Juzgado de Cam
bados: 5*44.

Idem JoséPiñéiro Monta, licenciado en 4868, hijo de Benito y 
de Francisca, natural de Vilariño, Juzgado de Cambados: 4*80.

Idem Juan Barrios Gómez, licenciado en 4868, hijo de Juan 
y de María, natural de Castro, Juzgado de Caldas: 42*59.

Idem Miguel Cordó Matós, licenciado en 4868, hijo de José y 
de Josefa, natural de Siete-Coros, Juzgado de Caldas: 43*94.

Idem Benito Díaz Cáiro, licenciado en 4868, hijo de Miguel 
y de María, natural de Arca, Juzgado de Tabéiros: 3 43.

Idem Domingo Alonso Bosera, licenciado en 4869, hijo de 
José y de Juana, natural de Valdemiñola, Juzgado de Túy: 4*84.

Idem Francisco Martínez Roda, licenciado en 4869, hijo do 
Manuel y de Juana, natural de San Pedro de Angoyares, Juz
gado de Puenteareas: 4*58.

Idem José Courtela Peña, licenciado en 4869, hijo de Juan 
y de Josefa, natural de Nigoy, Juzgado de Tabéiros: 2 83.

Idem Manuel Peréira Daponte, licenciado en 4869, hijo de 
Eugenio y de María, natural de Fontad, Juzgado de Cuntés: 3*58.

Idem Salvador Degando Pérez, licenciado en 4869, hijo de 
Juan y de María, natural de Loiredo, Juzgado de Túy: 3*75.

Idem Manuel Piñeiro Piñeiro, licenciado en 4870, hijo de 
padre desconocido y de Manuela, natural de Giestra, Juzgado 
de Puente Caldelas: 76*59.

Total, 4.43Í pesos y 42 centavos.
PROVINCIA DE PALENCIA.

Soldado Rosendo Estalago Andrés, licenciado en 4864, hijo 
de Ildefonso y de María, natural de Robladiilo, Juzgado de pri
mera instancia de Carrión: líquido que le resulta, deducido el 6 
por 400 de giro, 2 pesos 35 centavos.

Idem José Rodríguez Bravo, licenciado en 4864, hijo de 
Maréelo y de Mariana, natural de Bisuerga, Juzgado de San- 
daña: 7*26.

Idem Marcelino Cerezo Ibáñez, licenciado en 4865, hijo de 
Ramón y de Rosalía, natural de Cervera del Río Pisuerga, 
Juzgado de Cervera:-43*44. .

Idem Claudio Terrada Aragoza, licenciado en 4866, hijo de 
Ignacio y de Saturnina, natural de Cerato, Juzgado de Balta- 
nás: 47*27.

Idem Juatf. Pérez Gutiérrez, licenciado en 4866, hijo de Es
teban y de Josefa, natural de Villanueva de la Torre, Juzgado 
de Cervera: 9*24.

Idem Celestino Abril Alonso, licenciado en 4869, hijo de 
Santos y de Agueda, natural de Antilla de Pino, Juzgado de 
Palencia: 4*46.

Idem Felipe Salguülo León, licenciado en 4869, hijo de 
Eulogio y de Dorotea, natural de Vilhondos, Juzgado de Ca
món: 8*99.

Cabo primero Bonifacio Ponce Villada, licenciado en 4869, 
h’.ijo de Máximo y de Antonia, jiatura! de Palencia, Juzgado de 
Pai^cía: 4*43.

Sima 66 pesos y 84 centavos»

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Soldado José Vicente Gómez, licenciado en 18^^ hijo da Ra

fael y de Celestina, natural de Aldealengfi*, Juzgado municipal 
de Sepúlveda: líquido que le resulta, ¿educido el 6 por 400 de 
giro, 24 pes: s y 62 centavos.

Cabo primero Francisco Rodríguez Arribas, licenciado 
en 4865, hijo Celedonio y de Isabfi, natural de Torre Val de 
San Pedro, Juzgado de Sepúlveda: 63*68.

Soldado Baltasar Mateos Gómez, licenciado en 4865, hijo fie 
José y de Victoria, natural de Segovia, Juzgado de Segovia: 
47*26.Idem Eusebio Diez Vaca, licenciado en 4868, hijo de Mariano 
y de Isabel, natural de Olombrada, Juzgado de Cuéliar: 36*88, 

Suma 442 pesos y 44 centavos.
PROVINCIA DE SALAMANCA.

Soldado Justo Gómez Hernández, licenciado en 4864, hijo de 
Marcelino y de Juana, natural de Aiberzo, Juzgado de Seque
ros: líquido que le resulta, deducido el 6 por 409 de giro, 4 pe
sos y 44 centavos. o

Idem Felipe González Vicsnte, licencíalo en 4864, h jo de 
Antonio y de Francisca, natural de Fuentes de Oñoro, Juzgado 
de Ciudad Rodrigo: 389.

Idem Victoriano Domínguez Hernández, licenciado en 4864, 
hijo de Manuel y de María, natural de Arroyo Muerto, Juzgado 
de Sequeros: 6 95.

Idem Inocente Velasco Cruz, licenciado en 486o, hijo de 
Manuel y de Bárbara, natural de Ciudad Rodrigo, Juzgado de 
Ciudad Rodrigo: 39 54

Idem Cesáreo Henero Martín, licenciado en 4865, hijo de 
Martín y de María, natural de Cabezas Biliosas: 4*2(L

Idem Casimiro López Martín, licenciado en 4865, hijô  de 
Fernando y de Manuela, natural de Béjar, Juzgado de Béjar: 
36*76.

Idem Juan José V&raona Mateos, licenciado en 4865, hijo 
de José y de Cayetana, natural de Lumbrales, Juzgado de Vi- 
tigudíno: 58 37.

Idem Sebastián Moro Barco, licenciado en 4865, hijo de Eu
genio y de Isabel, natural de Frades, Juzgado de Ledesma: 
38*06.

Idem Miguel González Alcalá, licenciado en 4865, hijo de 
Francisco y de B&ltasara, natural de Santiago, Juzgado de 
Ciudad Rodrigo: 40*58. #

Cabo segundo Agustín Almaraz Santos, licenciado en 1866, 
hijo de Pedro y de Ana, naural de Maderal, Juzgado de Seque
ros: 61*28.

Soldado Isidro Calderón Hernández, licenciado en 4866, 
hijo de Francisco y de Paula, natural de Lumbrales, Juzgado 
de Vitigudino: 45*30.

Idem Francisco Cándido Iglesias, licenciado en 4866, hijo 
de padres desconocidos, natural de Río Malo, Juzgado de Ciu
dad Rodrigo: 34*01

Idem Silvestre Hernández Sánchez, licenciado en 4866,hijo 
ds Jo é y de Teresa, natural de San Cristóbal de la Si rra, 
Juzgado de Béjar: 39*48.

Idem Santifcgo Muñoz Gil, licenciado en 4866, hijo de Ve
nancio y de Manuela, natural de Montemayor, Juzgado de Bé
jar: 56*37.

Sargento segundo Juan Crisóstomo Díaz, licenciado en 4867, 
hijo de Jacobo y de Label, natural dé Ledesma, Juzgado de Le
desma: 45*43.

Cabo segundo Juan Rodríguez Díaz, licenciado en 4867, hijo 
de Torcuato y de Aniceta, natural de Almagro, Juzgado de 
Ciudad Rodrigo: 3*98.

Soldado Juan Valle Blas, licenciado en 4867, hijo de Juan y 
de Francisca, natural de Zarzatomareda, Juzgado de Vitígudi- 
no: 20*47.

Idem Tiburcio González Pena, licenciado en 4868, hijo de 
Juan y de Teresa, natural de Peñaranda, Juzgado de Peñaran
da: 5*84.

Idem Nicolás Acuña González, licenciado en 4868, hijo de 
Juan y de María, natural de Alamedilla, Juzgado de Vit'gudi- 
no: 42*42.

Idem Santiago Mayoral Iglesias, licenciado en 4868, hijo de 
Pedro y de Joaquina, natural de Alba de Tormes* Juzgado de 
Alba de Termes: 2 68.

Idem Gregorio Mendos Alfián, licenciado en 4868, hijo de 
Juan y Brígida, natural de Santión, Juzgado de Salamanca: 
3*70.

Total 499 pesos y 86 centavos.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
Alcorisa y Castellote, de Ja provincia de Teruel, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Teruel y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la provincia y Alcalde de Castellote, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, e- oía 29 
del actual, á las dos y media de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 4.009 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitaáor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 100 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á Tos interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitivadel servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad«del proponen
te, en que conste su aptitud legal, "buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci-

sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6/ Para extender l&s proposiciones, que deberá ver iñ car se 
en papel de la clase 11.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de... M vecino de   me obligo á
desempeñar- la conducción del correo diario á caballo desde Al- 
corisa á Castellote y viceversa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. (Fecha y firma.)*

7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la, aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe~ 
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880*

8/ Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el seta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones tajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre Alcorisa y Castéllote, de la provine
cia de Teruel.
i /  El contratista se obliga á conducir á caballo y diana- 

mente de ida y vuelta desde Alcorisa á Castellote, sirviendo á 
Serco toda la correspondencia (entendiéndose también como tal 
los pliegos con valores declarados, de efectos públicos y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo ios paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito,, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes»

8.a La distancia de 16 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tre s horas, con el tiempo que so 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de mul
tas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á jaldo 
del Administrador principal de Correos de Teruel.

5;\ És condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Teruel.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda precederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de-tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes , desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
sise aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgo» 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo do aqué’los de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar ¿ recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, n© se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la insem te del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme-con lo dispuesto p&? Rea! 
orden de 20 de Setiembre de 4875.
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íd . Contratado el servicio, no se podra subarrendar, cede? 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
. rema ân^  quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo o." del Real decreto de 27 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo ia Administración pública 
su acción contra la danza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 7 de Enero de 1884=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
Monreal del Campo y Vivel del Río, de la provincia de Teruel, 
se verificará-por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta:

IV La subasta se anunciará en la Gaceta, de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia de Teruel y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Ale&lde de Monreal, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 89 
áei actual, á la una y media de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 3.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 4860.

4.* Las proposiciones be harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
sé unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, hiena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar d servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que debsrá verificarse 
en papel de ia clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario a caballo desde 
Monreal del Campo á Vivel del Río y viceversa por el preció 
d e .... .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por él Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7;* Abiertos -los pliegos = y leídos públicamente, se harán

constar en el acta de subasta, declarándose él remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de ^Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Gandiciones loajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Monreal del Campo y Vivel del Río,
de la provincia de Teruel.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Monreal del Campo á Vivel del 
Río, sirviendo á Bañón, Villarejo, Barrachina, Godos, Torreci 
lla del Rebollar y Segura toda la correspondencia (entendién
dose también como tal los pliegos con valores declarados, de 
efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fue - 
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ssis horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi- 
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins- 
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Teruel.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Teruel.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono-r 
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro

pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y ñu
tieran de celebrarse dos ó más licitaciones; el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino* 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
83 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar ia formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 6* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum-

Siese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento do 
escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
, condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
i su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento'de los perjuicios que se irroguen á la 

: misma.. • . .. „ ,.t. ...
Madrid 7 de Enero de 1884.—El Director general, Luis- 

del Rey. -

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A NC O  E SP A Ñ O L  D E  L A  IS L A  D E  C U B A .
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MINISTERIO BE FOMENTO.

DISECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de este año,

GRANOS.

1KÍSe- IAiZ. GABJAM. ARROZ. PROVINCIAS. — — — _ _
HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pias, Cénts. Ptas. Cénit. Pías. Cénts. Pías. Cénis. Ptas. Cénts. Ptas. Cénit. 

Álava......................................  £049 12‘58 » 19‘79 1‘05 } 0'69

AGRITR.

LITRO.

Pías. Cénit. 

1*21

CALDOS.

M i  .

UTKO.

. Pias. Cénts.
Í
! 0‘43

AGDARDlENTi

LITRO.

Ptas. Cénts. 

0*87

1!
d!?

l j  CífimiO.

1 KILOGRAMO.

. ¡F¿aí. Cénts. 

jl
j 1*38

CARNES.

?Má,

KILOGRAM O.

Ptas, Cénts.
-

1 £*34

TOCINO.

|  KILOGRAMO,

¡ Ptas. Cénts.

!
1*64

i -

m U1I66.

i  KILOGRAM O.

| Ptas. Cénts,
1
1 0*05

UA. 

m CESáli

KILOGRAM

I Pías. Cé% 

0*04
Albacete................................. ££03 l i ‘21 Í4'44 13‘8i 0‘76 0‘52 0*88 0*22 0*58 ¡  1*24 I » 1*85 0*04 ! 0*04
Alicante.................................  25'93 í2 ;97 14*41 16‘94 C‘82 0*36 1*14 ¡ 0*41 0‘97 1 1*63 í ‘87 1*95 0*05 1 0*04
Almería.................................  £7*81 18‘29 17‘28 17‘22 0*47 0‘5i 1*10 0*43 0‘88 t 1*12 1*80 2*22 0*07 1 0*07
Ávila....................................... 19*49 11‘2S 11*98 .  0*53 0*65 093 0*47 0*74 i 1*14 1*27 2*02 0*04 0*03
Badajoz..................................  17*99 8*64 13‘28 .  0*49 0*68 0*78 0'52 1*01 1*26 2*38 2*18 • 0*04 0*03
Barcelona...............................  84*54 18*93 16*84 17*08 0*43 0*49 1*17 0‘26 0*89 1*69 1*49 2*06 0*08 0*08
Burgos.................................. . 17*36 10*47 11*68 14*61 ! 0*78 0*65 1*04 0*3$ 0*75 1*21 1*09 1*79 0*04 0*04
Cáceres...................................  19*10 10*41 18*34 13*61 0*53 0*73 0*99 0*45 0*87 0*94 1*20 1*81 0*10 1 0*09
Cádiz......................................  88*38 10*06 » 81*35 0*80 0*61 0*80 0*60 1*40 1*53 1*96 2*29 0*04 0*03
Castellón de la Plana...........  81*57 11*64 14*50 13*98 0*58 i 0*48 1*02 0*31 0*81 1*56 2*40 1*92 0*06 0*04
Ciudad R eal.... .....................  88*16 9*06 13*98 13*70 0*65 0*55 0*80 0*26 081 1*30 2*75 2*44 0*05 0*05
Córdoba...,..........................  19*73 7*58 11*70 13*58 0*45 1 G‘57 0*68 0*41 0*86 1*20 1*34 2*22 0*02 0*02
Coruña...................................  27*13 18*87 18*89 81*98 1*18 0*58 1*27 0*61 0*79 0*87 1*14 1*94 0*09 0*09
Cuenca................................... 18*19 10*67 18*55 .  0*89 0*64 0*86 0*26 0*62 1*40 3*17 0*04 0*03
Gerona...................................  28*18 13*89 14*97 16*98 0*74 0*68 0*97 0*37 0*88 1*67 1*51 1*69 0*10 ' 0*11
Granada................................. 84*60 12*84 14*84 18*75 0*54 0*58 0*89 0*88 0*96 1*13 1*50 2*25 0*06 0*06
Guadal ajara...........................  17*54 8*71 10*85 | » 0*67 0*60 0*92 0*30 0*69 1*41 1*65 2*45 0*03 0*03
Guipúzcoa.............................. 82*14 12*15 » 19*59 1*83 0*71 1*38 0*63 1*19 2 1*59 1*95 0*06 ¡ *Huelva....................................  23*04 10*18 1509 80*79 0*54 0*58 0*89 0*40 1*34 1*25 1*68 2*19 0*05 | 0*05
Huesca...................................  21*68 11*76 14*71 13*75 1*89 0*66 0*89 0*30 0*65 1*63 1*06 1*90 0*05 !í 0*05
Jaén........................................  1937 8*58 18*66 16*12 0*40 0*48 0*78 0*48 0*92 1*27 1*47 2*18 0*03 ¡| 0*03
León........................................  18*89 11*13 14*01 » 0*58 0*68 1*1-5 0*45 0*83 1*01 0*98 2*26 0*05 0*05
Lérida............... ..................... 83*01 13*85 16*01 18*53 1*09 0*69 1*28 0*23 0*80 1*56 1*47 1*85 0*14 ¡) 0*14
Logroño.................................  17*97 9*98 12*37 13*61 1*05 0*65 1*01 0*31 0*92 1*52 i*47 1*66 0*04 0*03
Lugo.......................................  84*78 17*61 18*24 18*95 0*96 0*63 1*82 0*55 0*83 0*69 0*94 1*78 0*08 0*08
Madrid...................................  18*81 9*38 10*86 .  0*73 0*59 0*94 0*41 0*78 1*48 1*55 2*02 0*04 0*04
Málaga...................................  24*85 13*09 » 22*10 0*46 0*55 0*93 0*49 0*98 1*23 1*81 2*38 0*09 0*08
Murcia..................................... 26*63 11*56 13*77 14*54 0*61 0*50 0*99 0*41 0*84 1*39 2 1*84 0*03 0*04
Navarra............................... . 17*54 9*81 7*60 18*45 0*70 0*47 098 0*54 0*87 1*55 1*65 1*30 0*04 •
Orense....................................  22*73 13*81 16*19 16*94 0*77 0*70 1*26 0*45 0*88 0*67 1 0*97 2*04 » »
©viedo.......................... 26*57 16*81 17*99 19*22 1*08 0*74 1*56 0*16 1*22 1*26 í ‘36 2*52 0*08 0*11
Falencia................................ 17*31 9*70 11*20 , 0*86 0*53 , 1*05 0*34 0*79 1*21 l ‘2í 2*02 0*03 0*02
Pontevedra................. ...........  87*76 17*58 18*61 15*73 0*81 0*70 1*82 0*45 0*69 0*71 0*99 1*83 0*13 |! 0*17
Salamanca.............................  16*11 10*63 10*73 .  0*58 0*65 1*05 0*33 0*80 1*24 1*33 2*06 0*04 0*04
Santander..............................  24*66 15*46 13*74 89*19 1*10 . 0*60 1*19 0*48 0*81 1*16 • 1*22 2 *1 1 0*10 0*07
Segovia................................... 17*83 9*31 10*94 » 0*60 0*65 1 0*40 0*94 1*25 1*29 1*69 0*03 0*04
Sevilla..................... . . . . . i . .  80*16 8*46 10 17*23 0*47 0*55 0*72 0*51 0*98 1*36 1*67 2*28 0*04 0*04
Soria............................. . 17*90 11*20 10 94 » 0*96 0*63 1*17 0*39 0*83 1*69 1*32 2*04 0*06 0*06
Tarragona....................... 2395 12*03 12*05 12*06 0*50 0*57 1*02 0*48 0*82 2*07 1*03 2*43 0*11 0*09
Teruel................................. 21*34 12*14 12*78 13*55 1*23 0*63 1*06 0*30 0*64 1*71 » 2*01 0*04 0*04
Toledo............... ..................... 18*99 9*54 11*27 » 0*74 0*61 0*94 0*30 0*93 1*34 1*50 2*00 0*04 0*04
Valenciá........ ............ ...........  27*02 14*03 17*06 15 0*93 0*57 1*05 " 0*27 0*91 1*01 1*09 1 0*06 0*05
Valladolid............................... 17*71 9*68 10*04 * 0*71 0*57 1*09 0*29 0*65 1*08 1*26 2*19 0*05 0*04
Vizcaya................................... 22*85 13*50 13*81 19*78 0*76 059 1*23 0*62 1*29 1*22 1*15 1*67 0*08 0*07
Zamora...................................  18*51 11*96 11*39 » 0*68 0*63 1*02 0*29 0*73 0*98 1*05 2*20 0*04 0*03
Zaragoza....................... .. 20*60 10*82 12*18 18*39 1*13 0*63 0*94 0*30 0*64 1*76 1*34 2*08 0*06 0*06
Islas Baleares.......................  25*26 12*90 » 19*68 0*68 0*61 1*18 0*39 0*78 1*50 1*76 1*62 0*05 0*05

Precio medid «b t«da Kípafia. . .  21*55 11*71 13*46 16*98 0*76 0*60
... . . _ ;

1*03 0*42 0*87 1*32 ' .1*49 2*01 0*06 0*06

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

T rigo ..... } Precia máximo. • . . . 39 . Puerto de Santa María. . ........ . Cádiz.
i Idem m ínim o.... . . 12*50 Montánchez..................................... Cáceres.

€ eBADA í Precio máximo . . 25*55 V íllalba.«. *. •... Lugo.
1 Idem mínimo..; . .£ 6*50 Sanlúcar la Mayor........ ................. Sevilla.

Madrid 29 de Dieiembre de 1883 -  El Director general, Pedro Maniúél de Acuña.

ADMINISTRACION PROVILCIAL

Gobierno de la provincia de Burgos.
Sección de Fomento.— Carreteras.

virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 de Octubre 
último, y en vista del resultado negativo de la primera subasta, 
be acordado señalar el día;22 del actual,A las doce de la ma
ñana, para adjudicar en pública subasta el servicio de acopies 
de conservación de la carretera de Saldaña á Masa, trozo 2.*, 
jper su presupuesto de contrata de 4/680 pesetas 36 céntimos. 

 ̂ La subasta se celebraré en los términos prevenidos por la 
instrucción de 13 de Diciembre de 1852 en este Gobierno de 
provincia; ballán do se de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto y planos corres
pondientes.

L a s  proposiciones sepresentarán en pliegos cerrados del 
• j  j  ’ ose exactain en te al aojunto modelo, y la

cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del total á 
que asciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de te Deuda públics, al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se cele brará, únicamente^ entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera puja por lo menos de 125 pesetas, que
dando les demás á voluntad de los Imitadores, con tal que no 
b8jen de 98 pesetas.

 ̂ Burgos 4 de Enero de 1884.=«JE1 Gobernador interino, Be
nigno de Arce,

Modelo de proposición.
D. N. de M., vecino de. v . enterado del anuncio publica

do con fecha 4 de Enero, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación én pública subasta del servicio 
de acopios para conservación dé la carretera de Saldaña á 
Masa, trozo *.*, sé compromete á tómar á su cargo el re
ferido servicio, con estricta sujeción ¿  los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aguí la proposición que se' hága, admitiéndo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; péro advirtiendo que seré 
desechada toda proposición en que nó se e xprese terminante
mente la cantidad, éébrita en Iétra, por la que se comprometa 
el proponente 4 la éjecución dé la  obra.)

(Fecha y firma del propon ente.)
33—S

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 de Octubre 
último, y en vista del resultado negativo de la primera subasta, 
he acordado señalar el día 99, del actual, á las doce de la ma
ñana, para adjudicar en pública subasta el servicio de acopios 
de conservación dé te carretera de Madrid á Francia, sección 9*, 
por su presupuesto de contrata de 7.299 pesetas 99 céntimos.

La Subasta se verificará éoñ lás mismas formalidades que 
se expresan en el anuncio precédéhte.

Burgos 4 de Enero dé 1884.«=*EI Gobernador interino, Be
nigno de Arce. 34—S

G obierno de la  p ro v in c ia  de G ran ad»,

Sección de Fomwto*
D- Rafael Fernández Neda, Gobernador civil de esta r/o 

vincia. *
Hago saber que debiéndose proceder 4  la venta en pública 

subasta de los espartos de los montes públicos de esta provin
cia, he resuelto que $1 día 9 del próximo Febrero, y hora las 
doce de su mañana, se? celebre una subasta doble y simultánea 
ante este Gobierno y te Alcaldía de Pedro Martínez, de los e s
partos de aquel monte, bajo el tipo de 13.040 pesetas y demás j

, condiciones que m&reá él pliego que se halla de manifiesto en 
testa Sección de Fomento y dn la Secretaría del indicado Mu
nicipio.

* Las proposiciones sé harán en pliegos cerrados y con suje
ción al modelo que aparece al final.

Lo que be dispuesto se haga público por medio de la G a 
ceta m  Machid en cumplimiento de lo que ordena e l 93;  
del reglamento de 17 de Mayo dé 1865.

Granada 4 de Enero de 1884 «=Ei Gobernador ¿ Rafael F . 
Neda;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condiciones 

impuestas para el aprovechamiento de espartos del monte pú-
b’ico de Pedro Martínez, hace proposición por el precio de........
(en letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de pago de 
haber hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la tasa
ción, quedando obligado á cumplir las referidas condiciones 
caso de adjudicárseme el disfrute.

(Fecha y firma del interesado.) $5—8

G obiern o de la  p ro v in c ia  de Sev illa .
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 2$ de Diciembre último se proceda á anun
ciar desda luégó̂  para contratar los acopios
de conservación en el actual año económico de los kilómetros 8 
al 30, en los trozos 2.% 3.*, 4.* y 5.# de lá carretera de tercer 
orden de Sevilla á Viltemanrique, en esta provincia, he tenido 
á bien señalar el día 22 del corriente, á la una de la tarde, para 
que té&ga lugar dicho acto én el local que ocupa esta Sección 
áe Fomento, por el importe de su presupuesto de contrata, que 
asciende á la cantidad de 25.067 pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
coí stan en el pliego y presupuesto detallado que obra en dicha 
dependencia á disposición del público.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
alados literalmente al adjunto modelo, jr deberán extenderse 
en papel dei sello 44.% isegún lo dispuesto en la Real orden de 
42 de Enero del año próximo pasado.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para temar parte en la subasta será el í  por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico é papel Admisible, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompáñéndose al pliego el documento que acredite ha
berla realizado del modo que previene la referida instrucción, y 
la cédula personal de empadronamiento del que firma la pro
posición; siendo de cuenta del rematante eí importe de la in
serción dé este anuncio en los periódicos oficiales.

En el cás© de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en M i pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores con tal que no bajen de Si pesetas.

S ev illa -2* de Enero de 48§4.=El Gobernador, Miguel de la 
-Guardia.

Modelo de proposición.
DvN. N.s vecino de*...*,enterado dél anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 2 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación 
¿e los kilómetros 8 al 30 en los trozos 2.°, 3.% 4.° y 5.° de la 
carretera de tercer orden de Sevilla á Villamanriqué, en ésta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeeión á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, adiúitiehdo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó qué será des
cebada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del propóñente). 27—S

Diputación provincial de Valencia.
La Diputación provincial de Valencia en sesión de 45‘ de 

los corrientes acordó señalar el día 4 de Febrero próximo, á las 
dos de la tarde, para la adjudicación en púdica subasta del 
arriendó dél portazgo de Tabernes Blanques, en la carretera 
provincial de Valencia á Castellón, por tiempo de un año for
zoso y otro voluntario que^ empázará a regir desde el día en 
que se comunique al rematante la adjudicación definitiva.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el 
articulo 16 del Real decreto dé 4 de Enero del presente año en 
Madrid ánte el foncidnátó)que désígbu él Ekcmó. Sr. Ministro 
de la Gobernaemu, y en Valeñcia en el salón de sesiones de )a 
Excma. Diputación provincial bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia ó del Sr. Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue y con asistencia de 
otro Sr. Diputad) de la misma, ambos con sujeción al Aran
cel, instrucción y demás condiciones, los cualts regirán para 
la recaudación del impuesto.

Una copia de los citados documentos autorizada por el se
ñor Secretarlo de la Corporación contratante se pondrá de ma
nifiesto en el Ministerio de la Gobernación, Dirección general 
de Administración local, según previene el art. 10 del Real 
decreto citado. . ____ . -

El tipo menor admisible que ha de serví? d^base^íara^ta 
subasta será de 57.000 pesetas anuales.

La licitación se verificará por proposiciones escritas, redae - 
tadás con estricta sujeción ál modelo qué á continuación se in - 
sérta, y extendidas en papel timbrado de úda peáétá, dase 1 1 /

Para tomar parte en la subasta se necesita qu e el lidiador 
tenga aptitud legal para contratar y obligarse;con arreglo-á 
tasjeyes civiles, y no esté exceptuado por nieguna disposición 
especial ni comprendido en ninguno de los casos marcados én 
el art. 41 del expresado Real decreto.

Los pliegos se entregarán cerrados ál Presidente, y dentro 
de dios deberá hallarse la proposición, la cédula personaly el 
resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional 
para tomar parte en la subasto. • , .

Dicha fianza provisional éerá equivalente Jal M porte de 
una mensualidad dél tipo del árriendo q̂ué se ofrezca eñ la 
proposición; debiendo consignarse en. la Gaja de Depósitos ó 
su sucursal en la provincia. , ..., -  ,

El interesado á quién se adjudique e l arriendó ingresará #p 
la Depositaría dé la próiihéii ¿rites de tótuár pdseéión del es
tablecimiento, y- oomofianzía definitiva" la» sexta -parte de le 
cantidad por que se le hubiere hecho la adjudicación. ■

En el caso de que jc^ u lt^  duá^ó más proposiciones igualas 
\ se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
c ió n  abierta -iOéfá&'h&ifimstfM- de Itó mibmáfig fijándose li 
primera puja por lo menos en 460 pesetas, y quedando las de
más 4 voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 6( 
pesetas.

SaM obligación: dél adjudicatario él pago del impoirté db 
presente anuncio en lá GaÓMTÁ bB- Madrid  y Bolétínofieial de 
la provincia, como asimismo de todos los gastos que eeásiorie 
la subasta y escritura áe arriendo que precisamente habrá de 
Otorgarse.

' Valencia 16 de Noviembre de 4883.¿~El PreSidénte, Marqués 
dé Caro.*=Por acuerdo de ía Dipírt-fcióUí el Diputado Secreta* 
rio, Manuel Cuber.

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino de. , . .* épter&dp dei anuncio publicado poi 

lá Dipütációh próvincidl dé Valencia .con féchá 16 de Nóviem 
bré próximo pasado* f  de los requisitos y condiciones ;que se 
exige# para la adjudicación en pública subasta del arriendo por 
un año forzoso y otro voluntario del portazgo de Tabernes 
Blanques, se compromete á tomar á su cargo dicho ser vicio con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y: condiciones y ál 
fmUnció qué anteriormente se cita, por la cantidad anual de.. . .  
(aquí la cantidad, escrita en letra.) ,

(Fecha y  firma dél propdííéiité.) 21—S

Universidad literaria de Salamanca.
En cumplimiento de Ib dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, ha de proveerse, con arregio al Real 
decreto de 25 de Junio de 1875, una plaza da Profesor auxiliar 
en la Facultad de Filosofía y Letras d* üuiyemdad, per- 
elbiéndo él que lá obíériga 1.750 pesetas* conforme al art. 4. de 
dichoReáldécreto y  d&poéiciones posteriores.

Para ser nombrado Profesoi* auxiliar, según el art. 3. del 
mismo, es necesario acreditar;

Haber cumplido 22 años. „  . . .
Hallarse én póeésióh dél títúló de Doctor en la Facultad, ó 

tener hechos los ejercicio» del grado, debiendo presentar antes 
de tomar posesión el correspondiente título. ^

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de-cualquier asigna
tura; haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios; ser Catedrático 
excedente.

En consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Rectorado dentro del término do dO días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid; en k  inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finaliza á las dos de la tarde.

Salamanca 4 de Enero de 1384.—EL Rector, Mamés Espe- 
rabé Lozano. 26—M

Secretaría de la Capitanía general de Marina
del D epartam ento de Cádiz.

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 362, de 28 del 
pasado, y en el Boletín oficial de ¡a provincia de Cádiz, núm. 1, 
de 2 del actual, el anuncio y modelo de proposición para su
bastar el suministro de los efectos da diarias que durante dos 
años se necesitan en las diferentes atenciones dei Arsenal de 
la Carraca, se noticia para conocimiento de cuantos deseen to
mar parte en dicho acto, que tendrá lugar en la forma anun
ciada el día 4.° del próximo Febrero, á la'é doce de su mañana. 

San Fernando 4 ¿e Enero de 488£.=0&milo C&rlier.

Adm inistración del Correo central.
Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en el día de hoy.

DÍA 8.
Núm. 462 Lorenzo Alonso.-—Pedro Bernardo.

463 Rosario Morales.—Sevilla.
484 Tomás Muñoz.—Guadix..
46o Nieto Martínez.—Valladolid.
466 Melitona Plaza.—Leganés.
467 Ricardo Gareía.—Valencia de Alcántara.
468 Francisco Cote;jero.—Becerreá.
489 Aurelio Llórente.—Bolimir.
470 I. Mora.—Miguelturra.
471 Quintín Plaza.—Puente de Vallecas.
472 Román Cosín.—Idem.
473 Antonio Recalde.—Albia.
174 Manuel B knco—Barbastro.
475 Francisco Bolino.—Idém.
476 Fernanda Gómez.—San Sebastián.
477 Esteban Ibáñez.—Habana.
478 Clemente Moreno.—Montrodo.

Madrid 8 de Enero da 4834.=E1 Administraior accidental,
Eugenio de Velasco.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de hoy.

DÍA 9.
479 Isidro Debís.—Gerona.
480 Catalina Carranza.—Valladolid.
484 Jcsé Rodríguez.—Cotiellog.  ̂ ^ -----  ——

 ̂ 482 íuánMaroie.—^Vfiíafránca del Bierzo.
483 Antonib Rodríguez:—La Hortera.
484 Andrés Maira.—Otero de Rey.
485 Agustín Vázquez.—J&druque.
486 Ladislao Rodríguez.—Valencia.
487 Afitbñío Mesa.—0¡ense.
488 Ahtonió 0?tiz.—̂ Santander.
489 Esteban Mendo.—Valladolid.
490 Josefa Cruz.—Falencia.
491 Ambrosio García—Mora.
492 ^Gregorio Término.—Frías*

Madrid 9 de Enero de 4884.= E l Administrador accidental, 
Eugenio" dé Velásco.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destínatarios.

■ día A  „

fistactóli de origen. m  ^ “ ^ ario_ DomidSo.

" Cenital. - ■ ; :

Barcelona.. . . . . .  Jaurigue.. . . . . . . . .  Abogado Inclusa.
Idem . . . . . . . . . . .  Joaquín Medina Ato-

cna .    .......... Concepción Jerónima.
Cádiz;   ................  Carmen Herrera.. .  Barquillo, 40. ¿
Valencia.............. Isidro Reig.. . . . . . .  Jardines, 26, segundo.
Castejón. . . . . . . .  Antonia Rodríguez. Fu e acarra 1, 24*
Baroeiota.. . . . . .  Ismael G on zá lez

Mora . . . . . . . . . . .  Sin señas.
■ ParñS'.. .k . k.k W;i Albárrácía..  . . . . .  Alcalá 42 duplicado.
Ciudad Real  Mario López  Fomento, 20.
Granada   Er&ncisco Segui... Carraya, 9., (Pasa á

Chamberí).
L i is b ó á .. . . . . . . . .  MádameTéllésLáu-

dóu .......... H dél Universo.
Valencia. ..........  Julián Jiménez ..  Gravina, 49, segundo.
Córdoba................ Carlos Arias.. . . . . .  Fuencarral, 88 ó 90.
Linares.. . . . . . . .  Consignatario vapor

Correo Cuba.. . . .  Sin señas.
'■•AféalaHenares. • Franco Viliá’sánte.. Minas, 45, principal.

Barrio Salamanca.

Gijóh.. . . . . . . . . .  'Pacheco Hérihanos. Almirante, 40.
Tarragóna  C&nellA Diputado.. Salesas, 9.

Chamberí.

. . . . . .  Agustín Rabio , . . ,  Glorieta Bi I b a o , 4,
principal.

V a llad o lid ....... Antonio Molero. . . .  Cuatro C a m i n o s ,
Paseo.

Arguelles.

Tafazona  .......... * Dionisio Alberite.. San Bernardo, 18.

| Madrid 9 de Enero de 4884.=Fur el Jefe del centro, Fede- 
| rico Sánchez.

Secretaría de la C apitanía g en era l de M arin a  
del D epartam en to  de C artagena.

Debiendo teuer lugar el día 48 del presente la subasta par®- 
adquirí .’ materiales y efectos necesarios en el Arsenal de este 
Departamento, cuyo acto estaba anunciado para el 46 dei mis
mo, so pubuea esta variación por el presente edicto á fin do que, 
llegue á conocimiento de los interesados.

Cartagena 5 de Enero de 4884.=Ei. Secretarlo, Carlos Mo
lina.

T rib u n a l de op osic ion es
á la plaza de Ayudante de Clases prácticas con destino á las de 
Fisiología y Terapéutica de la Facultad de Medicina de Zaragoza.

De orden del Sr. Presidente se convoca h los señores oposi. 
tores á dicha plaza para que se sirvan presentar en esta Fa
cultad el día 19 de !o; corrientes, á las cuatro y media de su 
tarde, con objeto do dar comienzo 4 los ejercicios de oposición.

Se entenderá que renuncia á sus derechos, según ¿as dispo
siciones vigentes, el aspirante que no concurra al acto, ó no 
excuso su ausencia legitimando la c&usa.

Zaragoza 4 de Eoero de 4884.=El Secretario del Tribunal*. 
Doctor Manuel S. Pastor. 44— M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A lca id ía  con stitu c ion a l de A ra n ju ez .
Por defunción del que la desempeñaba sa halla vacante una 

de las tres plazas de Médicos titulares de este Real Sitio* do
tada con 2.000 pesetas anuales, por la asistencia á los Vecinos 
pobres que le correspondan.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento hasta el día 31 del pre
sente mes.

Aranjue¿ 4 de Enero dé 4884.==Ei Alcalde constitución al, 
Joaquín Almansa. 41—M

A lcald ía  con stitu c ion a l d e  P iloñ a .
Por acuerdo de la Junta municipal se hace saber al publi

co que habiéndose dividido este Concejo en cuatro distritos 
médicos, se hallan vacantes otras tantas plazas, que se pro
veerán á los 30 días, contados desde el en que aparézca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , hasta cuya fecha se admiten 
solicitudes, . . . „

Lá dotación asignada á cada uña de dichas plazas es 
de 4.000 pesetas, y el Arancel para los derechos por visitas á 
los vecinos no pobres y demás condiciones á que han de suje
tarse los Médicos que las obtengan se encuentran de manifiesto 
en k  Secretaria de este Ayuntamiento.

Infiésio 4 de Enero de 4884.=juan Bautista Sánchez
43—M

A lcald ía  con stitu cion a l de O n tig o la  (T oledo .)
Por defunción del que la desempeñaba se halla vacante ]& 

Secretaría de esta villa. Su dotación anuales de 990 pesetas,, 
pagadas del presupuesto municipal. La población es sana, 
abundante en aguas y surtida de los artículos de primera ne- 
éesidad," dista derk cabeza de partido (Ocaña) ocho kilómetros 
por ja vía férrade Aranjuez ó Cuenca, y como unos tres kiló
metros de Aranjuez.

 ̂Los aspirantes se dirigirán al Presidente de este Ayunta
miento en el término de 45 días desde qué aparezca ingerto en 
el Bolsín oficia 1 el presente ^pjupcio. ¿ r, zh

Óntígola 5 de Enero de 4884.=E1 Alcaide, Gervasio Fer
nández; 37—H

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiasticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y sü partido.—Por el presente 
y en virtud de providencia déí limo. Sr. Doctor D. Francieeo 
Gómez Salazár, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de ceta 
Córte y éú partido, se Kjta á Vicente Sánchez, > nat$i*l de^Al » 
níansáj dióceds de par£¿geñá, hijo d i Vicente y de Barbara 
Martínez, de ig:ual̂  naturaleza, cuyo parade^o se ignora, para 
quisí eú el improrrogableYtérmino de 15 dias# contados d^de el 
siguiente al de la inserción del presente^ eomppe^ca e u ^ t®  
Tríbuhai y  ̂ Hotaría def que suspríbe, ¿lío en la calje de la Pasa, 
núkhero 3, á conceder Ó negar el consejo preve pido ,en el, a r - 
tículo 45 dé la ley de 2Ó(de Junio de 4862 á su hija Rárbar$ Sán* 
chez, para el matrimonio qué intenta contraer con José Martí
nez;* en la inteligencia que de rió comparecer se dará al expe
diente él curso que correspondá y le parará el perjuicio que 
haya lugar en dtrécho.

Madrid 5 de Enero de 1884.«=Cirilo Brea y ^ e a . 36—M

Juz gados  m ililtares.
ALGEGIRAS.

D. Domingo Dérqui y D¿lmáu, Teniente de nayio de pri
mera clase de la Armada y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me eábeeden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término 30 
días, contados desde el en que tenga lugar la publicación^del 
presente en la Gaceta de Ma d r id , á Fernando Núñe^ Prieto, 
hijo de Francisco y Rosa, de 21 años de edad, soltero, jor
nalero, natural de Los Barrios, vecino de Pulmones, para que 
en dicho plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia 
á objeto de notificarle el resultado de la causa que entre otro» 
se les instruyó por el delito de contrabando; y de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 3 de Enero de 4884.=Domingo Derqui.**Manuel 
González, Secretario. 30—M

D. Domingo Dsrqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada naoionaJ, y Fiscai por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de l&s facultades que me conceden
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-Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
'é l procesado Juan  Jiménez Núñez, hijo áe Juany de Ana, jorna
l o ,  de 45 años, natural de Mijas y vecino de Los Barrios, para

en el térm ino de SO días, contados desde la inserción del 
¿ r e c e n t e  en  la G a c e t a  b e  M ad rid , se  presente en la Fiscalía de 
¿ Ic h a  Comandancia á responder de lo s  cargos que le resultan 
Mu d os procesos que contra el m ism o  so intruyen por d elito  de 
contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
c io  que haya lugar.

Algeciras 5 de Enero de 4884 =Doniingo D erqui.=Francis-
Raífo, Secretario. 40—M

ALICANTE.
D. José Marcili y Martínez, Alférez de fragata graduado de 

l a  Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina
é.e esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza al individuo Se
gundino Manzanaro Ruso, que el día 20 de Julio último estaba 
en  la isla del Nao, cuya naturaleza y vecindad se ignora, 
p a ra  que en el térm ino de 40 días, á contar desde la inserción 
de este tercer edicto en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial 
tde esta provincia, comparezca en esta Fiscalía á prestar la 
oportuna declaración en la causa que estoy instruyendo con 

.m otivo de la aprehensión hecha en dieba isla por el cañonero 
Ebro; en el concepto que de no verificarlo se le irrogarán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Alicante á 5 de Enero de 1884.=José A. Marcili.** 
P o r  mandado del Sr. Fiscal, Feliciano Estapé Bertrán.

31—M
CEUTA.

D. Gabriel Almenara y Benítcz, Teniente Coronel gradua
re*  Comandante, Fiscal del primer batalllón del regimiento 
disciplinario de Ceuta.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, llamo, cito y emplazo por este segundo 
adicto al soldado de la compañía de depósito de este batallón 
A ntonio Córdoba Barroso, para que en el térm ino de 20 dias, 
áv contar desde esta fecha, se presente en el cuartel que en esta 
plaza ocupa el regimiento, á prestar sus descargos en la causa 
<que ie instruyo por deserción por no haberse presentado á pa
usar la revista anual en el batallón depósito de Algeciras, á cuyo 
cuerpo se encontraba afecto como en uso de licencia ilim itada; 
apercibiéndole que de no presentarse se le juzgará en rebeldía, 
¿rasándosele el perjuicio que en derecho haya lugar*

Ceuta 30 de Diciembre de 4883.=E1 Comandante, Fiscal, 
Gabriel Almenara. 32—M

D . Manuel Gómez y Lorenzo, Comandante, Fiscal del se
can d o  batallón del regimiento disciplinario de Ceuta.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Fiscal de la causa instruida contra 
«I soldado de la tercera compañía del expresado batallón y 
cuerpo Francisco Estóvez Díaz, acusado del delito de falta de 
incorporación á banderas, por el presente segiimdo edicto cito, 
Llamo y emplazo al referido soldado para que en el término de 
W  días comparezca en esta plaza y cuartel de la Reina ¿ res
t a ñ a r  á los cargos que le resultan en dicha causa; pues de no 
aerificarlo se le seguirá érf rebeldía, siendo juzgado por el com
petente Consejo de guerra.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
:0a los sitios acostumbrados y se insertará en la G a c e t a , dh  
M a d r i d  y en el Diario oficial de la provincia de Cádiz.

Dado en Ceuta á 1.* del mes de Enero del año 4884.*Ma- 
mkél Gómez y Lorenzo. 88—M

GERONA.
D. Juan Argerich Ruvira, Teniente, Ayudante del batallón 

depósito dé Géróriá, núm. 22, y Fiscal nombrado poir el señor 
Teniente Coronel, pfrimer Jefe del mismo.

En uso de laá%tultsdes qué las Ordenanzas generales del 
Ejiroito me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
gañirá él recluta disponible del expresado batallón Martin 
T r ía s  Lloverás, natural de Casa de la Selva, provincia de Ge
rona, en averiguación de sü paradero, por el primer edicto cito, 
llamo y  emplazo al referido recluta disponible para que en el 
áérmino de 30 dias se presente en el cuartel de San Francisco 
da  esta ciudad, ó bien á la Autoridad militar ó judicial del pun. 
ta  en que se encuentre para que se manifieste á este batallón 
gu actual residencia; pues de no verificarlo se seguirá el expe
diente y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 26 de Diciembre de 4883.=Juan Argerich. 36—M

D. Joaquín Casell&s y Serra, Capitán del batalllón depósito 
4e Gerona, núm. 22, y Fiscal nombrado por el Sr. Tejiente
Coronel, primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
¿ontra el recluta disponible de este batallón Joaquín Beltrán 
Roca, natural de Martorell, provincia de Barcelona, en averi
g u a c i ó n  de su paradero, por el presente segundo edicto cito, 
Hamo y emplazo al referido recluta disponible para que en el 
término de 20 días comparezca en el cuartel de San Francisco 
d é  esta ciudad, ó manifieste á este batallón su actual residen
cia; pues de no hacerlo se seguirá el expediente y  se senten
ciará en rebeldía.

Gerona 26 de Diciembre de 4883.=Joaquín Casellas. 34—M

LUMBIER.

D. Manuel Merino Campos, Alférez Fiscal del primer b ata- 
%én del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42.

No habiéndose presentado ai justificado su existencia el 
moldado de la primera compañía de este batallón y  regimiento

Tomés Cinos Herranz, que en virtud de la Real orden de L° de 
Agosto último faé alta en el mismo con fecha 1.° de Setiembre 
próximo pasado, y á quien estoy sumariando por falta de in 
corporación á banderas; §538

Usando de las facultades que en estos casos concede la Or
denanza á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de esta villa, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 días á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Lumbier 22 de Diciembre de 4883.=Manuel Merino y 
Campos. S—U

SAN FERNANDO.

D. José Cepillo y Maguer, Comandante, Capitán, Fiscal in 
terino del primer batallón del primer regimiento activo de in 
fantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado de la p ri
mera compañía del primer batallón de este regimiento Juan 
Pascual López, á quien estoy sumariando por el delito de p ri
mera deserción y robo, verificada el día 6 de Diciembre del año 
último;

Y usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas, par el 
presente llamo, cito y emplazo por este primer edicto á Juan 
Pascual López, señalándole el cuartel de San Carlos de esta 
ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
térm ino de 30 días, que se cuentan desde el día de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 3 de Enero de 4884.=C epillo .=  José Pérez 
Rueda. 88—M

SANTOÑA. ■
D. Jesús López de León, Teniente Coronel graduado, Capi

tán, Ayudante, Fiscal del segundo batallón del regim iento in 
fantería de Andalucía, núm. 65.

Habiéndose ausentado del pueblo de Rozas de Puerto Real 
(Madrid) el soldado de la tercera compañía del expresado ba
tallón y regimiento Faustino García Romero, que se encon
traba con licencia ilimitada, á quien estoy sum ariando por el 
delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército, por 8l presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el Gobierno m ilitar de la villa de Madrid, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 d ías , á contar 
desde la publicación del presente edicto, ¿ dar sus descargos; 
y encaso de no presentarse en.el plazo señalado se seguirá la ¡ 
causa y será juagado en rebeldía.

Santoña 27 de Diciembre de i883.=*Jesús López. 27—M

SEVILLA.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán, primer Ayudante de Estado M^yor de plazas, y Fiscal 
nombrado por el Exorno. Sr. Capitán general de este distrito. 
Pign orán dose el paradero actual del recluta destinado al 
Ejército de Ultramar Ramón Gómez Fernández, mozo núm. 17 
en el alistamiento dél reemplazo de 1882 por el, cupo del Cas
tillo de los Guardas, provincia de Sevilla, hijo de Antonio y de 
Encarnación, de 20 años de edad, de oficio del campo, de estado 
soltero, y declarado soldado en 31 de Marzo de 1882, y á quien 
estoy sumañandé por no haberse presentado á la concentra
ción de embarque á pesar de üaber sido llamado;

Usando de la prerrogativa que'S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede á los Oficiales de su Ejército por sus Reales Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al refe
rido Ramón Gómez Fernández, para que en el término de 10 
días, á contar desde la publicación de este edicto en éÍBoletm  
oficial de su provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenté en 
esta Fiscalía á dar sus descargos; y en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo señalado se considerará como desertor y  
se sentenciará en rebeldía con arreglo á la  ley.

Sevilla 24 de Diciembre dé Í88&=É1 Juez, Fiscal Florencio 
Olmedo. 39—M

VILLAFRANCA.

D. Vicente Presa Lais, Capitán graduado, Teniente, Ayu
dante del batallón depósito de Villafranca delBierzo, núm. 112, 
y Fiscal del mismo. r r ^

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta disponible Pedro Fernándéz y Fernández por 
el delito de haber faltado á ía revista reglamentaria déTañe 
próximo pasado, por el presenté segundo edicto citó' líaiho y  
emplazo al referido recluta para que en el término de 20 días 
comparezca en la casa cuartel que ocupa la fuerza del referido 
batallón á responder á los cargos que en dicha causa le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este e dicto tenga la debida publicación se fijará 
en les sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia.

Villafranca 28 de Diciembre de 4883.=E1 Fiscal, Vicente 
Presa.

J u z g a d o s  de p r im er a  in sta n c ia ,

ALBACETE.

D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presenta segundo edicto se hace saber que por el P ro
curador da los Tribunales de esta dudan  L\ Grí&pulo Cid? en

¡nombre y representación de Antonio Rodríguez Alvarez, Mi
guel Rodríguez Martínez, Cipriano Simón Saavedra y F e r
nando García Valero, se ha deducido ante este Juzgado la opor
tuna demanda en solicitud de que se declare á favor de los 
mismos, por razón de preferente parentesco y  previa la tram i - 
tación oportuna., el mejor derecho á los bienes que form aban 
la dotación de la capellanía colativa familiar, fundada en^la 
villa de Balazote por Juan Simón de Piqueras y Vicenta N a- 
varrete en escritura pública otorgada el 21 de Mayo de jL77fi 
ante la fe del entonces Escribano de Reinos detesta  capital 
D. Juan Antonio Rodríguez Morillo, consistentes dichos bienes 
en unas casas, sitas en la expresada villa de Balazote, y v arias 
fincas rústicas en la misma villa y de la Herrera y del Pozuelo* 
y que por su consecuencia se les adjudique; significándose¡'que 
á dicha demanda se acompaña el árbol genealógico en ¡que 
consta, el parentesco y documentos en que fundan su acción, 
como también que hasta la fecha no ha comparecido otra 
persona alguna alegando derecho.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza per este se
gundo edicto á todos los que se crean con derecho á los bienes 
de que se trata, para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado en forma y en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que aparezca inserto en la G a c e t a  de M ad rid ; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albacete á 31 de Diciembre de 1883.=Miguel L. 
de S á.= P or mandado de S. S., Enrique Sánchez. 1—P

ALCALÁ DE HENARES.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de instrucción de la  ciu
dad de Alcalá de Her&res y su partido.

Por lá presente requisitoria ruego á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y encargo á los individuos de la 
policía judicial ordenen y procedan á la busca, captura y rem i
sión con seguridades á la cárcel del partido y á disposición de 
este Juzgado de Juan Ayala Castellano, natural de Pezuela de 
Jas Torres, hijo de Pablo, de 24 años de edad, soltero, de oficio 
albañil, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, poca 
barba; viste pantalón, chaleco y cazadora de tricot negro, gorra 
negra, pañuelo de seda encarnado de corbata y alpargatas blan - 
eas cerradas, que ha residido en Madrid en el paseo de Recoletos, 
número 7, cuarto cuarto, que se halla fugado, pues así lo te n 
go mandado en la causa que se le sigue en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario que da fe por homicidio de F ruc tuo 
so Sánchez López.

Dada en Alcalá de Henares á 30 de Diciembre de 4883.=  
B e n ig n o  F ra g a .= E l actuario, Pascual Moreno. J—2o

ALCALÁ LA REAL.

D* José Rivas González, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Gómez 
Lara, conocido por Pepe el Platero, cuyas demás circunstan - 
cias se ignoran, y que se ocupa en vender por los pueblos ob
jetos de plata y oro, para que dentro del término de 45 díast 
c o n t a d o s  desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficióles de las provincias de Granada, Má
laga y Jaén, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos qué le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
por hurto de caballerías.

Asimismo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitem  é individuos de la policía judicial, practi
quen diligencias para la busca y captura de expresado sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Alcalá ,1a Real á 26 de Diciembre de 4883.—José 
Rivas Goñzélez.=“ Ppr su m anad o, José Laguna. J—24

ALGECIRAS.

D<„Joaquín P. Micianp, Juez municipal, interino de primera 
instancia de este partido.

por- la 1 presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 40 días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Francis
ca Baeza Torres, que ante la Junta administrativa de la Adua
n a  de esta ciudad manifestó ser vecina de La Línea, y cuyos 
demás antecedentes se ignoran, para que en dicho término 
compadezca en este Juzgado á rendir inquisitiva en causa que 
contra la misma se instruye por el delito de contrabando; aper
cibida que de no verificarlo se la deparará contumaz y rebelde, 
parándola los perjuicios que haya lugar.

Dada en Álgecíras 4 29 de Diciembre de 1883.==Licenciado 
Joaquín P. Micianó.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

. ■ J—40

ARACENA.
D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia de este 

partido.
El día 5 de Noviembre último murió en una posada de la  

villa de Almonaster la Real de una calentura perniciosa un 
desconocido que dijo llamarse Manuel Alvarez Román, ser ca
sado y tener mujer ó hijos en Orense, de cuya provincia era 
natural. No hizo testamento, habiéndose intervenido los esca
sos bienes que en dicha posada tenía, así como un arca que de 
su pertenencia se hallaba en otra posada de la villa de Galáro* 
zá.’ Sollam a, pues, á toáoslobqué se crean con derecho á he
redarle para que comparezcan en este Juzgado á hacer sus re
clamaciones dentro de 30 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la; G aceta  d e  Madrid. Segúa oficio"dél Alcalde 
de Orense no consta dicho individuo en el padrón de aquellos 

, vecinos.
Aracena 24 de Diciembre de 4883. =  Manuel Berna H igue- 

] ro .= A n te  mí, Franoiseó Javier González. 6—P
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BURGOS.
El Sr. íuez de instrucción de cíuáád de Burgos y su 

partido, con fecha £8 del corriente mes de Diciembre, ea la 
causa que se instruye en averiguación del autor ó autores del 
incendio de un pajar de la  propiedad de D. Víctor González, 
vecino de Hormaza* ha acordado se cite á Policarpo González 
y González, vecino de dicho pueblo de Hormaza, cuyo paradero 
se ignora, al. objeto de prestar una declaración en la causa r e 
ferida, cTáya diligencia tendrá lugar en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, advirtiéndole la obligación que tieae de com
parecer; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
té;m ino de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Burgos £8 de Diciembre de i833 .=E i Escribano, Nicolás 
López. J —30

CASTRO DEL RÍO.
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez instructor de la villa de 

Castro del Río y su partido.
Por el presente se excita el celo de tedas las Autoridades 

para que ee sirvan disponer se proceda á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de Victorino León, natural de Es- 
trime, provincia de Orense, de oficio picapedrero, casado, de 
estatura mediana, delgado de carnes, color moreno, cara larga, 
picado de virue’as, para que comparezca dentro del término de 
10 días ante este dicho Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa crim inal que se instruye per hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Castro del Río á 31 de Diciembre de 1883.=Luis 
Salcec?o.=El actuario, Alonso Osuna y Ortega. I r -3 í

COLMENAR VIEJO.
D. Pablo López Fernández, Juez municipal, interino de pri

m era instancia esta villa de de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita y llam a por término de 10 días á 

Jerónimo Preciado Herranz, vecino que fué del Escorial, y cuyo 
s-ctual paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel del partido al efecto 
de cumplir la condena que le ha sido im puesta en la causa que 
se le siguió por hurto  de unas alforjas; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas la Autoridades, 
civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial, que en el 
caso de ser habido procedan á su detención y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Colmenar Viejo á 29 de Oiciembre de 1883.=**Pa&lo 
Lói  ̂ez.—E l actuario,JLuis Gutiérrezo J—33

MADRID.—CENTRO.
E l Juzgado de prim era instancia del distrito (del Centro de 

esta capital, en providencia dictada en les tercerías de prefe
rencias y dominio de un lavadero, ^ito en la Ronda de Sego- 
via, núm. 5, instados por el Procurador D. Lucio Alvares y 
Rodríguez, en nombre de D. Francisco Oasalduero y Conte* con 
el Ministerio ¡fiscal y ios heredero* de D. Fernando Cormles, 
he acordado citar y emplazar á D. Alfredo, D« Félix  y D E n
rique Corrales Sánchez, hijos de B. Fernando, y  demás perso
nas que se orean herederos de éste, para que en el térm ico de 
30 díás, á contar desde la publicación de este  «dicto‘en-loe pe
riódicos oficiales, comparezcan á contestar la demanda in te r
puesta; previniéndoles que<de n«© comparecer Les parará el p e r
ju ic io  que hubiere lugar en derecho.

Madrid 3 de Enero de &§84.=V.* B.*»Góm-es.~El actuario 
Licenciado Ramón Aguado y  Oria. X—929

MADRID.—HOSPICIO.
Por el presente y á virtud de providencia del Sr. D. Físan- 

elsco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia territorial de 
tes de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del d is
trito  del Hospicio, se llam a á las personas que se crean eon 
derecho á oponerse á 'la demanda civil ordinaria interpuesta en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á instancia de 
D ola Lorenza Castillo, Doña Manuela y Doña María Bringas 
y Do Melitón Ortiz, sobre liberación de cargas de la casa, hoy 
solar* situada en la calle del Carmen, números 2 y 3 antiguo* 
22 m&evo y 8 novísimo de la manzana 352, para que dentro del 
térm ico de 15 días, á contar desde el en que tenga lugar la p u 
blicación de este edicto, comparezcan ante dicho Juzgado y E s
cribanía, sitos en la Plaza de las Saiesas, núm. 3, casa titulada 
#e los Canónigos, á contestar dicha demanda, personándose en 
forma; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1883. =V .° B .°= F  rancisco R o
dríguez G arcía.=E i Escribano, Valentín Ballester. X—925

MADRID.—UNIVERSIDAD.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito  de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Ferm ín Suárez y Jimé ez, se saca á la venta en 
pública subasta un solar, sito en la plaza de Navalón de esta 
cap ita l números 2 moderno, 3 antiguo de la manzana 399, que 
mide 3.763 p*és y medio cuadrados, al respecto de 17 pesetas 
50 céntimos cada uno. P ara su remate se señala la hora de las 
dos de la tarde del día 18 de Febrero próximo en el local de 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, hasta cuyo día 
estarán los autos y títulos de propiedad de manifiesto en E s 
cribanía; cm  la advertencia de que no se adm itirán proposi
ciones inferiores al tipo fijado, y ia de que para tomar parte en 
el remate se ha de consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 del precio 
del solar, á razón de las 17 pesetas 50 céntimos pie cuadrado,

que se devolverá terminado el acto, excepto el del mejor postor, 
que se conservará en garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso se le adm itirá en cuenta y parte de pago.

Madrid 3i de Diciembre de 1883.« Jo sé  González.=Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. X—933

UGÍJAR.
En virtud de lo dispuesto po: el Sr. Juez de p ¡finura in s 

tancia de este partido en providencia del día de ayer, dictada 
á instancia del Procurador D. Eduardo Cazorla Bueso, en nom 
bre de D. Baltasar Osorio Calvache y Muller, vecino de Madrid, 
en los autos promovidos contra el menor D. José Osorio Cal
v a ‘he y Calatrava, representado por su m ad 'e viuda Doña 
Dolorrs Calatrava y Vadillo, sobre división de un cortijo 
nombrado del Manzanillo, en los términos d ' Cadíar y M :cina 
Tedel, se emplaza á la referida Sra. Doña Dolo 'es Calatrava 
pura que dentro dT término improrrogable de nueve días h á 
biles, contados desde el siguiente al en que la presente cédula 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro * 
vincia, comparezca en este Juzgado á contestar la demanda, 
personándose en forma, en cuyo acto se le entregarán las co
pias de dicha demanda y documentos con ella presentados, que 
obran en la Escribanía del actuario; con prevención de que si 
no lo verifica la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ugijar 29 de Diciembre de 1883.«=Ei actuario, Juan A. 
Mejia. X —932

VILLENA.
D. Manuel Alted y Picó, Juez de primera instancia de es 'a  

ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se hace saber que en los a u 

tos de quiebra de D. José Menor y Menor, de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. Juan José López Chapí, he 
acordado que en el día 28 del actual, y diez horas de su mañana, 
tenga lugar en la sh a  audiencia de este Juzgado la prim era 
jun ta  de sus acreedores, á fin de proceder al nombramiento de 
Síndicos en conformidad á lo que previene el are. 1.068Jdel 
Código de Comercio, reformado por la leyj d i  30 de Julio 
de 1878; debiendo aquellos comparecer ¡personalmente ó por 
medio de representante autorizado con poder bastante; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les seguirá el perjuicio 
á que haya lugar. <

Y para que llegue á conocimiento de todos*y nadie pueda 
alegar ignorancia, se expide el presente e iicto.

Dado en Villena a 1 de Enero de 1884.=M anuel^Alted.= 
De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. g fff9 —P ,J p ;

ZAFRA.
Per la Excma. Sala de lo civil de la Audiencia del territorio  

se me dirige certificación relativa al pleito seguido en este Juz
gado por D. Jasé Aragón y su esposa Doña Aquilina P ina sobre 
qvéhe^proceda á la formacróñ hércoiícürso voluntario de acree
dores á los bienes pertenecientes á aquéllos, cuya certificación 
comprende el siguiente

«Auto.—Resultando que á la promulgación de la vigente 
Ipy de Eijüiciám íentó civil este pleito se hallaba paralizado en 
Ja segunda instancia, esperando en la Escribanía de Cámara 
desde el 28 de Junio de Í87Q la presentación de la parte ape
lante para la sustaneiación del recurso:

Considerando que, á contar desde el día en que después de 
su publicación empezó á regir la vigente ley de Enjuiciam ien
to csivil, ha trascurrido con exceso el término de dos años reque- 
riép en el ¿apartado 2* de su  art. 411 para declarar la caduci
dad de la segunda Instancia en toda clase de juicios cuyo cur
so do se insta, sin que tampoco aparezca de éste que deba su 
paralización á fuerza mayor ó á cualquiera otra causa inde
pendiente de la voluntad de los litigantes, por lo que procede 
hacer de oficio la expre ada declaración, con expresión de ser 
de cuenta del apelante las costas de esta instancia:

Vistos el artículo antes citado y siguientes del tít. 10, li
bro %9 de la nombrada ley;

Se tiene por abandonado el recurso de apelación interpuesto 
por D. José Aragón, y por firme la resolución apelada, con las 
co s to  al apelante; y previa liquidación de las mismas, devuél
vanse los a u to  al'Juez de primera instancia con certificación 
de éste para los efectos consiguientes; y antes de ejecutar lo 
que se deja acordado, líbresele orden con Inserción del mismo 
á fin de que se notifique al interesado/para ios efectos del a r 
tículo 416 de la repetida ley, y diligenciada que sea tal orden 
con las reclamaciones que se presenten en su virtud, ó una vez 
trascurrido el término de cinco días, vuélvase á dar cuenta por 
Relator.

Proveído y firmado por I03 Sres.< Presidente, Rodríguez y 
Carac^el, de que certifico en Oáceres y Julio 18 de 188 3.==Juan 
PabloFernández,=Celestino Rodríguez.^Dom ingo C aracuel.=  
Relator interiro , Facundo María de Soto, =  Escribano de Cá
mara, Reyes Caibelo Cortés.»

Ei auto inserto concuerda á la letra con su original, de que 
yo el Escribano doy fe.

Y en su virtud, para que tenga lugar su inserción en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación en forma á D. José A ra
gón, vecioo que fue de ésta, y cuyo paradero se ignora, expido 
la presenta, que firmo en Zafra á 20 da Noviembre de 1883.— 
Emiliano Suárez. —P

NOTICIAS OFICIALES
P a n ta n o  d e  M o n te a g u d o .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Calle de Claudio Coello, núm. o, principal interior.
i El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
. celebrar jun ta general de señores accionistas en el local de la

Sociedad el do aingo 3 de Febrero próximo, á las dos de- 
¡arde.

«Art. 25 de los estatutos. Para poder asistir y votar cb 
unta general basta se? propietario de dos acciones cu&b4p 
nenos, con la anticipación que expresa el párrafo s ig u ien te  

Los accionistas, que teniendo derecho deseen concurrir ú Js 
:unta general, deberán estar inscritos un mes antes de la fe&ba- 
sn que deb¡. verificarse la reunión, ó en el libro talonario 
lúe habla el art. 11, ó en ei de trasferencias, al tenor de 
}ue cispone el art. 9.°

Art. 26. El derecho de asistencia á la jun ta general no p e d 
irá  delegarse sino á socios que targan derecho propio 
asistir á la junta, y por oficio dirigido al Presidente del Con
sejo de administración.»

Madrid 8 de Enero de i8S4.=E í Pjesidente, Jacinto \ía:r.j3- 
Ruiz. X-93U

F e r r o c a r r i l  G o m p o ste la n o  do  S a n tia g o  á  C a r r lL

Ei Consejo de administración de esta Compañía tiene 
honor de anunchr á los señor* s accionistas de ía misma 
)a jun ta  general ordinaria que prescribe el art. 29 de los esXA-* ‘ 
tutes tendrá lugar el día 2 de Marzo próximo, á las once ds Lv 
mañana, en el domicilio sccial, Rúa Nueva, 30.

Hasta el día 15 de Febrero se adm itirán y renovarán, ex¡ ífi 
referido domicilio sociab los depósitos de acciones para le» q w  
deseen ejercitar sus derechos en la mencionada jun ta  geneí»L  
á tenor de lo dispuesto en el art. 32 de los citados estatutos^ 

Santiago 6 de Enero de 1884 —El Gerente, Juan Truloclv-
X—931

L a  P r o p a g a d o r a  d e l Gas.

D. Francisco Placas y Castelló, Notario del ilustre C o le g í  
del territorio de la Audiencia de Barcelona, y Escribano Se
cretario de eu Juzgado de primera instancia del d istrito  && 
San Pedro, cori residencia on ella.

Certifico que por D. AntonÍD Rovira y Borrell, vecino 
esta c’udad, se me ha puesto de manifiesto, para que le 
auténtico testimonio, de la primera copia da la escritura oEg-- 
nal del tenor siguiente:

«D. Francisco Planas y Castelló, Notario del ilustre Coi>§ñ¿>’ 
del territorio de la Audiencia de Barcelona, y Escribano Sf— 
cretario de su Juzgado de primera instancia del distrito os 
San Pedro, con i evidencia en ella.

■ Certifico que en mi protocolo corriente de escrituras púo lis
cas obra la del tenor siguiente:

«En la ciudad de Barc¿lona, á los 23 de Octubre de 
ante mí D. Francisco Planas y Castelló, Notario-' dei ilusir^  
Colegio del territorio de la Audiencia de la misma, y E s c r ib i ó  
Secretario de su Juzgado de primera instancia del d istrito  .osr- 
San Pedro, con residencia en ella, parecieron los Sres. D. Ax~ 
tonio Rovira y Borrell, del comercio, viudo, de edad de 53 aí¿or¿ 
vecino de esta capital; D. Pablo Valls y Booet, Abogado, viudo, 
de edad de 69 años, de esta propia vecindad; D. Jaime B a lle 
nas y M&tétf, del comercio, viudo, de edad de 76 años, tarnb'ec 
vecino de esta capital; D. Ignacio Coll y Casellas, del comer?;ó: 

~^asi^o*-d^.odad de 73 años, asimismo vecino de esta ciudad; 
D. Tomás Angel Bladó y Magrí, del comercio, casado, de 
de 58 años, asimismo dr; esta vecinda 1; D. Juan Comas y Yi* 
m is , vhftdo,<dei comercio, de 76 años de edad, y vecino de císís 
capital; D. Vkente Borrell y Amat, Farmacéutico, casado* ¿e 
edad 41 años, vecino de la villa de Gracia; D. José M artoáo 
Y  Cuní, Abogado, casado, de 31 años d j edad, y vecino de es 
ciudad:; D. losé Sanmiguel y Segur, industrial, casado,, á* 
edad *de 50 años, y vecine de la villa de Gracia; D. A nteaú  
Morera y Basó, del comercio, soltero, de edad de 68 afíojfe^ 

i vecino de*k villa de San Fefiú de Guixols; D. Jeremk&3> R m -  
torCh y Cimi, dei comercio, casado, de edad de 36 años; vecihc 
de esta ciudad; D. Alfredo Gaza y Roselló, del c o m erc io ,?^  
tero, de *26 años de edad, y de esta pronia vecindad; D. Joaq^ib 
Mería Tinioré y Mercader, casado, del coinercio, de edad de 3" 
años, y vecino de esta ciudad; D; Raimundo Vilac’ara y D ar 
daña,, del comercio, casado, de 35 años de edad, y vecino de 
-ciudad; D. Francisco Arús y Font, casado, Médico, de 38 aL;, 

, de edad, y  de  esta vecindad, y D. Martín SeIJós y Puig> del o  
mordí o, casado, de ed&d de 46 años, y vecino de está cfilfút»'ól 
■cuyos señoass me han puesto de manifiesto sus cédulas 
nales, expedidas en ios respectivos puntos de su vecindad 

; los números 604, de sexta clase; 896, de la séptima; 4& 
primera; 15.388, de la  octava; 67, de Ja sexta; % de la o.fa M  
16.908., de la novena; 2.330, de la octava; 609, de lá  und^JiM  
2403, de la octava; 1.015, de la sexta; 8 556, de lámovena* m i  
de la sexta; 408, de la octava; 2 816, de Ja sép&ma, y 2.36g 
la octava, accionando D. Antonio Rovira en la calidad*dé DS- 
reetor gemente, y  D. Pablo Valls, D. Jaime Baulenas, D. IgnarV  
Cofi, D. Tomás Angel Bladó, D. Juan Comas, D* Vicente B o r n í  
y O. José Martorel!, en la de individuos cortípononte^ la 
inspectora de la Sociedad domiciliada en esta ^
gira la denominación de La Propagadora del Gas 
los restantes Sres. D. José SanmigueJ, ü. Antonio Morera 7 2 »  
Jerónimo Martoreü, D. Alfredo Gaza, D. Joaquín María Tinioré. 
D. Raimundo Viiaelara, D. Francisco Árás y D. Martín 
en la calidad de Comisionados nombrados al efecto para la f ir 
ma d e ja  presente escritura en la ju n ta  general ex traordinaria 
de accionistas celebrada en esta ciudad en 25 de Agosto ú ltíra k  
cuya acta en Jo menester luego se trascribirá, habiendo sH c  
dicha Sociedad La Propagadora del Gas constituida con escri
tu ra autorizada por el Notario que fué de esta ciudad D. M agic 
Soler y Gelada en i  de Junio de 1833, y modificada con g»t*b
HnlsrifttP°nn ñ rdn iPfSpeCtÍ-Vamente 61 pr°Pio Notario Soler
^nin  ?n H. V « S 5 ' ° . ^  T ®ñ°' Dl Gabriel José Mifl- g e“ 13,de Jíarzode 1871 y el suscrito en 3 de Abril de 1S7ST, 
y resultando el nombramiento de los señores expresados com 
ponentes la Jun ta inspectora de las actas de las sesiones ec. 
W  «i10 ^ vo ?ar* obrante en el libro de actas de dicha S o 
ciedad, y trascritas en lo menester, así dicen:

. *En ^  ciudad de Barcelona, é 23 de Febrero de-1888, T«-e- 
vía convocación, etc. “

El Sr. Presidente recordó con sentidas frases el f&Uect» 
miento de D. José Martorell y Guitart, y propuso su reex¿pba
zo, y el de D. Jaime Baulenas por haber finido el tiempo d z  
elección, y Ja jun ta  por unanimidad y por aclamación aeü¿vL 
reelegir para individuo de la Junta inspectora á dicho D; ,LE~ 
me Baulenas, y nombrar para igual cargo, en reemplazo do 
difunto señor padre, á D. José Martorell y Ouní, quien 
festó la gratitud de  que él y su hermano están poseídee 
las consideraciones y buena memoria que la Sociedad, su jñ i i  
inspectora y los individuos de ésta han dispensado á su ssrkn 
padre.

El mismo Sr. Presidente ha manifestado haber trabes:t>» 
do el tiempo por e! cual D. Antonio Rovira y Borrell ññf 
sido elegido Director gerente de la Compañía, y  Jos m ot*ss
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que la Sociedad tisne para confirmarle en dicho cargo, y Ií 
junta, también por unanimidad y por aclamación, ecordó reele 
gir al propio D. Antonio Rovira y Borrell para que continúa 
desempeñando el expresado cargo de Director gerente de nues
tra  Sociedad por todo el tiempo marcado en los estatutos, ¿ 
consecuencia de lo que el Sr. Rovira manifestó el agradeci
miento que le merece esta nueva prueba de confianza, ofreciendc 
corresponder ¿ ella hasta donde alcanzaran sus fuerzas.

Ei Sr. Presidente manifestó, etc:
El Sr. Presidenta invitó á los señor-es accionistas pera que 

expusieren á la junta general las observaciones y cu&ntc 
estimaran convel iente, y no habiendo quien tomara a palabra 
lev a n tó ]& sesión álas cinco de la tarde, de ti.do lo que yo el 
infrascrito Secretario certífic^.^Pablo V a lls .«T om ás Ángel

, V! ,.l <1 i .j,> 1; na á 23 de Febrero de 4882, é les 
¡,. r, o 1;<' ’ '' o i i -•* i.n las oficinas de esta Sociedad 

s i):... ;•; - us ja mism? en junta general ordinaria,
y, e *r 1v cerdos por un anuncio publicado ea dos ps-
Q élG cs de < - •? cañizal, etc.

El Sr. Director gerente D. Antonio Rovira y Borrel usó de 
la palabra paru enaltecer las dotes dei difunto Sr. Mayans, y 
prepuso á la junta que en su memoria, y atendidas las circuns
tancias que :e acompañan, se nombre en *u reemplazo, tanto 
en i a im oectora como en el cargo de representante de la Com- 
?pañía en g ra c ie , á D. Vicente Borrell, y así fue acordado per 
unanimidad, después cíe habrr manifestado D. Miguel Cuní que 
¿a Dirección es U  que mejor podía apreciar Jo que era más 
conveniente para ía Compañía.

El Sr. Presidente manifestó que habiendo fin 10 o el tiempo 
ñor el cue D. Pfibio Valls faó elegido para la Junta inspectora 
debía precederse á su reemplazo, y por aclamación fue reele
gido dicho señor. .

Y no habiendo quien tomase la palabra ni o tro asunto de 
que tratar se levantó la sssión.=*Pabío Valls.**Tom ás Ángel 
Bladó.»

«En la ciudad de Barcelona ¿  27 de Febrero de 18/8. H a
llándose reunidos en el local de las oficinas de La Propagadora 
del Gas les accionistas de esta Compañía, previamente convo
cados, etc. , ,

El Sr. Presidente manifestó que por hacer concluido el 
tiemoo por el cual D. Ignacio Coll había sido nombrado indi
viduo de la Junta inspectora, debía precederse á su reemplazo, 
y  para que los señores accionistas se pusieran de acuerdo se 
levantó Ja sesión. r

Abierta nuevamente la sesión ¿  propuesta del Sr. Presi
dente, y para que se hiciera la votación con arreglo 4 los es
tatutos, ñor unanimidad fueron nombrados Secretarios escru
tadores D. Martín Seilésy D. Jaime CUvell; y habiéndose pro
cedido á la votación, D. Ignacio Coll resultó reelegido individuo 
de la Juma inspectora por 147 votos.

Habiendo preguntado el Sr. Presidente á los señores accio
nistas si tenían que exponer algo á la junta general, y no ha
biendo quien pidiera la palabra ni otro asunto de que tratar, 
el propio Sr. Presidente d ó por terminada i a junta y levantó 
la ses:ón.=Pablo Valis.=Tom ás Angel Bladó, Vocal Secre
tario.»

«En la ciudad do Barcelona, 4 84 de Febrero de 1883, se 
reunieron en las oficinas de la Sociedad ios señores accionis
tas de ía misma que mas abajo se expresarán para celebrar 
junta general ordinaria previamente anunciada, etc.

El Sr- Presidente manifestó que hab enrío finido el término 
por el que fué nombrado individuo tíe ia Junta inspectora Don 
Tom ás Angel Bladó, debía precederse á su  ̂reemplazo, y por 
unanimidad fué reelegido5 habiéndose abstenido de cunar parte 
dicho Sr. Bladó. t

El Sr. Cuní propuso un voto de gracias a la junta, inspec
tora y Dirección, que fué aprobado.

No habiendo otro asunto de que tratar, ni quien tomase 3a 
palabra á pesar de la invitación del Sr, Presidente, se levantó 
la sesión.— Pablo V a ls  ***Tomás Angel Biadó.»

«En la ciudad de Barcelona, á 85 de Febrero de 1883, pre
viamente convocado» los sfñores accionistas de esta Sociedad 
por m ello  dei anuncio publicado, etc.

Ei mismo Sr. Presidente manifestó que.habiendo.conc.luíáo 
el tiempo por el cual D. Juan Comas fué nombrado Vocal de la 
Junta inspectora, debía proceder á su reemplazo, y á p opuesta 
dei accionista D. Miguel Cuní fué reelegido por aclamación.

Habiendo ei Sr. Presidente p re g á b a lo  a los señores accio
nistas ü  tenían algo que exponer á ia junta, y no habiendo 
quien pidiera la palabra ni otro asunto que tratar, se levantó 
la sesión.=Pablo V al!s .=  Tomás Ángel Biabó.»

Concuerda lo trascrito con su prigin&j, deque el suscrito 
Notario da fe. Y apareciendo y asegurando tener los señores 
comparecientes la capacidad legal necesaria para la otorgación 
de esta escritura, dijeron:

Que en la junta general extraordinaria de accionistas, ce 
lebrada en 25 de Agosto último, el Presidente manifestó qae 
habiendo demostrado Ja. experiencia la necesidad de algunas 
esenciales reformas en los estatutos de la Sociedad; y de otro 
lado que la misma, para su marcha de momento, no necesitaba 
teaer emcirculación todo su capital, la Junta inspectora, aso
ciada de varios señores accionistas, había estudiado las refor
mas que se habían creído oportunas, precediéndose al efecto á la 
lectura de los estatutos modificados, que fueron aprobados por 
unanimidad, acordándose así bien por unanimidad que loa 
mismos se elevaran á escritura pública, que deberían firmar los 
señores comparecientes en sus expresadas calidad 5.

Per tanto, llevando á cumplimiento dichos señores lo acor
dado en la precitada junta y al objeto de elevar a escritura 
pública les estatutos de la Compañía La Propagadora del Gas, 
me han requerido para que protocolizara el acta de dicha i unta 
obrante en el ya mentado libro de actas, la. cual, entre otros 
extremos, la integran dichos estatutos, y cu y a acta es del tenor 
siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á 25 de Agosto 1883, reuni* 
ios en las oficinas de esta Sociedad, bajo la presidencia del 
3r. Presidente accidental D. Jaime Bauienas,ríos señores accio
nistas que más abajo se expresarán, al objeto de celebrar junta 
general extraordinaria que había sido convocada, habiéndose , 
jubiieado per tres veces en el Diario de Barcelona ei-siguiente 
muneio:

£ a  P r o p a g a d o r a  d e l  g a s .— La Junta inspectora de esta Sq- 
fiedad ha acordado convocar á Jes señores accionistas para ce- 
ebrar junta general extraordinaria el día 25 tíe! corriente, á 
as T res de la farde, en el local de sus oficinas, para darles cuen- 
a del uso de las autorizaciones concedidas al Sr. Director ge- 
ente en la junta general, y para tratar da la reforma
le les estatutos.

Barcelona 1.° de Agosto de 1883.*=Por acuerdo de la Junta 
nspectora, el Vocal Secretario, José Martoreil y Cuní.»

Y siendo las cuatro de la tarde, se nombraron por unanimi* 
lad■Secretarios escrutadores los Sres. D. Raimundo Vilaclara 
f D^ Aiftedo Gaza.

r' Sr. Presidente dispuso que se diese lectura de la lista de 
añares accionistas con el número de acciones que poseen y 
otes que tienen, haciéndose así por ei Secretarlo, y es como

D. Pablo V alls................................................ .....................  40 4
D. Tomás Argel B ladó..................................................”  60 6
D. Jaime Bauienas......................................................... ] .  * 347 qq
D. Juan Com as............................................................... . . .  48 "4
D. Ignacio C o ll....................................................... , . ! ! ! ! ! !  68 6
D, José Martoreil y C u n í..........................................    80 8
D. Vicense B orre ll.........................................................    a  1
D. Antonio Rc-vira y Borrell..................................    483 16
Doña Encarnación Rovira de V ilaclara .. ................. .. 20 2
Doña Enriqueta Rovira de Pol  ..........   *. 20 2
Doña Teresa Rovira y R ese lló   ..................... . , .  20 2
D. César A. M ayans.. ...................
U. Antonio Morera.........................................      435 13
De ña María Parlatíé, usufructuaria................................ 21 2
D. José Sanmiguel. . . , ......................................   . . . . . . .  40 4
D. Enrique Solane*  .................................................. .. 29 %
Doña Asunción Borrés    ........................... ....................  26 2
Doña Teresa Reseñó . . . . . . ............................. ................  46 4
Doña Teresa Reselló, usufructuaría.............. . . . .............  60 6
D. Miguel C u n í. ...... .................. .......................................  44 4
D. Narciso J. M. Bladó ............................................... 30 3
D. Ramón Torreguitart................    . . .  17 1
D. Jerór> i mo U artorel 1................................. ................  ¿0 4
D. Martín Sellés  ..............................................[ .  43 4
D. José Vilanova..........................................................      10 1
D. José Jover y S a n ?.  ............... ................ .... 46 1
Deña Paula Pasols, usufructuaria...............................  do 1
D. Bartolomé Puig...............................................................  49 1
Doña Cayetana T. Ctomps................................ 4ü i
Doña Isabel Serrei...............................................    22 %
D. Domingo Támaro é h i jo . .   ...............................   17 1
D. Francisco Arús  ................................................  25 %
D. José de Fortuny..  ...............................................       81 3
D. Raimundo V ilrc ’ara ......................................................  30 3
Doña Emilia Calzada...........................  ..........................  15 i
Doña Feliciana Seliés    ......................................................  21 2
Doña Gertrudis Soler, viuda de P iñ a .:. . . . . . .  .........  28 2
Doña Joaquina Escola................................................    41 4
De ña Francisca Escola..........................................    11 1
D. José A. Escoba................................................      a  1
D. Bfredo G aza .  ................. ...............................  53 o
D. Juan A. Mane t ....................................................     12 1
D. Federico Ciervo   .................................... ............ .. i 0 4
Doña Paulina ríe Mata  ...............10 1
D. Timoteo ATa ils ................... ........................ .. 12 1
D. Buenaventura R ob ert...................................................  12 1
D. Justino Beret....................... .................. ......................... 40 4
D. Salvador Seílés ; ....................................   ^0 %
D. Eugenio Btadó y Bulbena   .......................  . 4 0 i
D. Joaquín Marí^ T m toré    ......................     20 2
Doña Teresa R-ígés  ............... ..................................  10 l

1.869 160

De la misma manera se procedió luego á ?a.Ie:.tir^ d é la  
lista de señores accionistas concurre mes a la junta personal
mente, ó por medio Ce representación con el nlimero de sus ac
ciones'y sus votes, que es la siguiente:

> -1<rs a

NOMBRES.  R E P R E S E N T A C I O N E S .  g  S

D. Jaimg Bauienas  Propia  .................... 347 20
D. Ignacio C o ll. . . . . . . .  » 68 6
D. Tomás A. Bladó  » 60 6
D. Juan Com as.............................  * 48 4
D. Vicente B orrell  » M i
D. A. Rovira y  B orrell, » 163 16

» D. -Fece ico Ciervo................  10 1
» LV Je&é.de Fcriuny..  ..........  31 3
» D. Antonio Morera    135 13
* Doña Emilia Calzada..  lo  1
• D. Joeé V ilanova. ................  10 1
» Doña M&rí-a Asunción Be-

ir á s - ....................................  26 2
» Doña Enriqueta Rovira.. . .  20 2
» Doña Teresa Rovira. / _____ 20 2
» D. Enrique So’a r e í. .   ____  29 2

D. Jcré Maríoreli y Cuní Propia.  ........................       80 8
» D. Jusliro Beoe-t.   40 4
» D Miguel Ouni..  ..........  14 1
» D. Martín SeD is. . . . . . . . . .  43 4
» Dona Felicia ría Sellé» 21 2
9 D, 8 álvñdotuSeiléx . . .  . .. 20 2
» D. Jerónimo.Marton-ñ  40 4

D. Alfredo G aza   P ropia .  ------. . . .  . . . .  58 5
» Doña Tví*í sa R u s e ló .. . .  ,. 45 4
9 Doña. Te??4-ar Rose'ió. uso-

frucluaria.. . ..    ________ 60 6
D. Raimundo Vilaela^. Propia ...........................  ' 80 3

» Doñifc Ere r nao ion Revira . 20 2
D. Joaquín María T in -

tor’é  .....................  ? i opia. . . ------- . . . . . . . . . . .  20 2
D. Timoteo V&lls.............  » i t  1
D. Eugenio B lsdó.—  , *. 10 1
D. Francí&eq, A rú s-------- » 25 2

» Doña Isñbrñ Srr¡ e t . 22 2
D. Miguel'Chscar Doña María Parladé, u<u- '

fructuaria... . . . . . . . . . . .  21 2

1.570 133

En vif.ta de que eslabón representad*s más de las dos ter - 
ceras partes de Jas acciones, si Sr, -Presidente decoró  lega.1-?' 
mente constituida la juro a general

Leída por. el Secretario el acta de ¿a anterior, fué aprobada ; 
por unanimidad. I

Concedida, la palabra si Br. Director gerente- D. Antonio ! 
Rovira y- Borrel b ex puro qui teniendo por uno de sus objetos j 
la presente junta dar cuenta ríe!, uso que hiciera de las auto- j 
L‘iza cíones que se le con cedieron en la última junla gen r ral, se I 
aallaba en el caso de man Testar qu? como sabían y>j }o< seño- ¡ 
res accionistas, se había- realzado la vm-ta de la fábrica de Gra - ¡ 
;ia y canalizaciones de ’a propia villa San Gervasio, Barriá y ¡ 
ñas Corts á la Sceiecbid E Lebón, y Compañía, untándose la j 
íscritura definitiva á las bases que ss aprobaron i¿ á la rnodifi- ! 
íación- en ellas introducida al aprobarse; debiendo, mn embargo, ¡ 
íacer constar que ei precio de la vsnts sa percibió por entero en j 
fi acto de 1$ firma, de la- escritura, lo cual no dejrba da «er una j 
rentaja para La Propagadora, Que aeimismo desde luego ha- í 
3Í&u sido ya vendidas por mediación del míSrno -Br. Lebón 600 ! 
ie las acciones del precio de la venta al tipo de 882 y medio ■

francos cada  ̂u n a , con su, yo producto pudo repartirse á las se
ñores accionistas un divic lendo- de 100 pesetas por acción ; qu# 
luego se remitieron á 3a etua banquera de París B a M  frére* et 
Compagme iC&acciones para su venta, que se realizó á 850 fran
cos ead& una, habiéndose remitido últimamente 50 más para 
cuya venta se ha fijado el tipo» de 855 francos. f

Preguntado.por el Sr. Presídante si alguno de los señores 
presentes.quería hacer uso de la palabra sin que fuese pedida 
por nadie* preguntó e4 se aprobaba ei uso que do las autoriza
ciones concedidas en la anterior junta general había hecho el 
Sr. Director gerente, acordándose así por unanimidad.

En este estado el Sr. Presidente manifestó oue era d  otro 
objeto de la convocatoria, y por lo tanto de Ja presento junta 
general el tratar de la reforma de 3o&estatutos, porque la e x 
periencia ha demostrado la conv&mcnek áe algunas esenciales 
reformas en ellos, y de otro Jado* la Sociedad para su marcha 
de momento no necesitará tener m  circulación todo-su capital. 
Que a Jun to inspectora, asociada de v tó o s  señores accionistas* 
ha estudiado las m ito mas que han creído oportum s, de que se 
ftallan enterados l* mayoría, si .tío todos los señores accionis
tas, habiéndose redactado un proyecto áe estatutos y  regla
mento, á cuya lectura se procedió.-■

Ei Sr. Presidente preguntó M creían convenio*)tolos.seño
res accionistas que se .dejara el proyecto de estatutos sobre la 
mesa para estudiarlos indivíduaTmento, y en otro día discutir
los y aprobarlos. Abierta discusión, pidió 1a palabra el Sr. T in 
taré, quien manifestó que estando enterados casi todos los se
ñores concurrentes, y  siendo las modificaciones que so debían 
introducir al a lan ce  de todos, consideraba preíárible que so 
procediese desde luego á la discusión y & probación en su tota
lidad, y luego por ártico Jos.

Tomada en consideración la proposición del Sr. Tintoré y  
sin que ningún otro señor accionista hiciese uso ác la palabra, 
puesta 4 votación, se aprobó por unanimidad.

En su virtud procedióse de nuevo á !a lectura de los esta
tutos reformados, y abierta discusión y terciando en e! debate 
les Sres. Tintoré, Valls, Biatíó (D. Eugenio) y @1 Director ge
rente, fueron aprobados en su toialidad por unanimidad.

Puestos á discusión por Artículos, procedióse á 3á lectura de 
cada uno de ellos consecutivamente, discutiéndose ó dándose 
fxplic&ciones sobre los mismos por los aludidos Sres. T in to- 
ré, Valls y Bladó (D. Eugenio), aprobándose por unanimidad.
A propuesta de D. Timoteo Valls acordóse que las diferencias 
que pudiesen ocurrir se resolvieran en ju icio  "de amigables, 
componedores con arreglo á la ley de 'Enjuiciamiento civil, y 
no en ju icio de árbitros, exponiendo las razones que creyó aten
dibles para ello, aceptándose por unanimidad la idea del señor 
Vaíls, quedando aprobados los estatutos por unanimidad en la. 
siguiente forma:

CAPÍTULO PRIMERO.
De la Sociedad.

Artículo 4.* La Sociedad seguirá denominándose La Propa
gadora del Gm, y se regirá con arreglo á las disposiciones con 
tenidas en el Código de Comercio, en la ley de 19 dé Octubre 
de 1869 y en los presentes estatutos.

Art. 2.° Su objeto es Ja explotación del alumbrado y cale
facción por gas, y cuantas explotaciones se relacionen con la 
fabricación de dicho fluido y la contratación de toda clase de 
alumbrado en todas las poblaciones donde á la Sociedad co n 
venga verificarlo, en las provincias de Barcelona , Tarragona, 
Gerona, Lérida, Zaragoza, Huesca y Teruel.

Art. 3.# Ei domicilio de la Sociedad se fija en B&rcelona> 
donde reside su Administración centr&3.

Art. 4.* La duración de la Sociedad será de 50 años, conta- 
des desde el 25 dé Agosto de 1883 á igual día de 1933. Este 
térmiro podrá y deberá prorrogarse por el tiempo que la junta 
ger eral de ace’on isias, *por mayoría de votos, -estime conve
niente acordarlo.

CAPÍTULO IL
Capital social.—Acciones— Obligaciones

Art. 5 * El capital social se fija en un millón de pesetas, re
presentado por 4.000 acci nes de 250 pesetas cada una con ledo 
el desembolso. *

Desde luego se pondrán en circulación l.OOQ de dichas ac
ciones, y las 3 0Ó0 restantes podrán emitirse en el tiempo, fo r 
ma y condiciones que se determine por la junta general, á m e
dida que se estime conveniente para realizar el objeto de la 
Sociedad.

Ar\ 6.a Las acciones sirán al portador; se cortarán de un 
registro talenario; estarán nurxeradas correlativamento, y lle 
varán las firmas del Piesidente, del Secretario y del Director 
gerente y ei sello en seco de Ja Sociedad.

Art. 7 ° La Sociedad reconoce como legítimo dueño de las 
accior e sa l portador de l&s mismas.

Si otra persona se creyese con mejor derecho, deberá ejer- 
citar.jp ante los Tribunales.

Art. 8.a Los dividendos se pagarán al portador del cupón 
del título. El Director gerenta podrá sin embargo, cuando Jo 
juzgue conveniente, exigir que los títulos se presenten al mismo 
tiempo que los cupones;para el cobro de los dividendos.

Art. 9 0 La Sociedad i o reconoce la división de una acción, 
debiendo ejercer el poseedor tíe la misma los derechos que de 
ella emanan, entendiéndose con los que pUí dan tener partici
pación en ¿a misma.

Art. 10. La posesión de ura ó más acciones induce necesa- 
m m ente la. conformidad con ios estatutos y reglamento de la 
Sociedad, con las decisiones de la junta general y con los 
acuerdos de la Júríta inspectora.

Art. 14. Los herederos ó acreedores de un accionista, ni 
aun en ej caso de.mencr edad, no tienen derecho de inmiscuir
se privada ni jud c almente en la administración de la C om - 
pañía.

Ari. 42. La Sociedad podrá, por acuerdo de la junta gene* 
ral de accionistas, emitir para ia realización de su objeto, des
arrollo de sus operaciones ó subvenir á sus necesidades, ob li- 
gacíores hipotocarias al portador, con interés fijo y  amortiza
ción determinada dentro del tiempo de duración de la Gompa-

! ñía, por ura cantidad igual al capital en circulación.
Art. 43. Tanto las acciones como las obligaciones de la So

ciedad tendrán la consideración de efectos públicos para su 
contratación.

| Art. Í4. La Sociedad podrá disminuir su capital adquirien- 
¡ do sus acciones en la forma que se expresará al tratar del 
j ftndo'de reserva.
| CAPÍTULO III.
| Régimen y administración de la Sociedad.
I Art. 43. La Sociedad será regida por la junta general, la  
5 Juata inspectora y el Director gerente.
V\ DE LA. JUNTA GENERAL.
| Art. 46. La junta general da accionistas constituida en 
í legal forma ejerce el pleno derecho de la Sociedad, y asunto 
| todas sus facultades on representación de la totalidad de lós 
■ accionistas.
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Árt. 17, La ju n ta  general de accionistas celebrará sesión 
^ordinaria en el mes de Marzo de cada año, y se reunirá además 
^extraordinariamente siempre que la Jun ta inspectora juzgue 
conveniente convocarla, ó lo solicitaren por escrito un número 
de accionistas que hubiesen depositado en la Caja de la Socie
dad una cuarta parte de las acciones en circulación.

Al t. 18. Coresponde á la jun ta  general de accionistas: 
Primero. El nombramiento de los individuos que han de 

componer la Junta inspectora y el Director gerente y su reem
plazo cuando se hubiesen de renovar estos cargos, ó que por 
cualquier causa ocurra vacante.

Segundo. Exam inar y aprobar el balance anual que debe 
presentar el Directoor gerente, previa la calificación é informe 
¿e la Junta inspectora.

Tercero. Acordar, según el resultado del balance, los divi
dendos de beneficios repartibles.

Cuarto. Deliberar sobre las proposiciones que sometiera á 
su resolución la Jun ta  inspectora ó el Director gerente, y las que 
hubiesen presentado los accionistas, mediante que aparezcan 
autorizadas por firmas que representen ¿ lo menos una quinta 
parte de las acciones en circulación, y que se haya dado cono* 
cimiento de ellas á la Jun ta inspectora con anticipación de 
cinco días por lo menos al señalado para la celebración de 
la  Junt8, y siempre que sean tomadas en consideración por la 
ju n ta  general.

A rt. 19. En las jun tas generales extraordinarias se tra ta rá  
del objeto especial y determinado para que fuere convocada, ó 
de cualquiera otro asunto grave y urgente que haya ocurrí io 
después de la convocatoria y la J&nta inspectora sometiera á 
la  deliberación de la general.

Art. SO. Cuando en la ju n ta  general haya de deliberarse 
sobre aumento de capital, ó la prórroga de la  Sociedad, ó para 
declarar su disolución, en el caso previsto en el art. 49 de es
tos estatutos, se expresará necesariamente su objeto en ios 
anuncios de convocatoria.

Art. 81. Las jun tas generales do accionistas las formarán 
los que se presenten á usar de su derecho oportunamente, pre
vio depósito en la Caja de la Compañía, con 10 días de an te
lación al designado para la celebración de la misma, de 10 ac 
ciones á ló menos, de la Sociedad.

Art. 88. El derecho de asistencia á la ju n ta  general no pue
de delegarse sino en otro accionista que lo tenga propio para 
ello. Sólo por excepción podrán conferir su representación la 
m ujer casada á su marido, los tutores ó curadores á uno solo 
de ellos. Lá representación podrá conferirse emitiendo y fir
mando el mandato en la papeleta de asistencia ó por medio de 
poder en escritura pública, que aun cuando sea especial, habrá 
de otorgarse precisamente á favor de Jas personas designadas, 
únicas que la Sociedad reconocerá como legítimos represen
tantes de los señores accionistas ausentes.

Art. 83. Para la celebración de las jun tas generales deberá 
concurrir un número de.accionistas que represante la m itad 
a l menos de las acciones en circulación y un votante más. Si 
por falta de número suficiente da acciones depo&i-adas no p u 
diese constituirse la junta, se convocará para otro día, en el 
cual tendrá efecto cualquiera que sea el número de los asis
tentes, tomándose las resoluciones a pluralidad absoluta da los 
votos presentes.

En los anuncios de la segunda convocatoria se hará esta 
advertencia para conocimiento de L s accionistas, previnién
doseles que será obligatorio lo que se acordare en la ju n ta  
como si hubiesen asistido á ella.

Art. 84. Las juo tas generales efi herán convocarse- co-a-%0 
días al menos de anticipación, insertándose la eottVocatQria en 
el Diario de esta ciudad y en los demás periódicos que...estime 
conveniente ía Jun ta inspectora,

Art. 85. Los accionistas, al realizar el depósito de acciones 
de que tra ta  el art. 81, recibirán una papeleta- expedid* por el 
Director gerente, que les servirá para justificar lauto su dere
cho de asistir á la jun ta  general como el número de votos que 
les correspondan. .

Cada 40 acciones darán  derecho á un voto, 80 dos, y así 
progresivamente hasta 80Q acciones, que darán derecho á em i
tir  80 votos, que es el mayor número de el ios que por repre
sentación propia podrá em itir un accionista, sin perjuicio de 
que como representante de otros acciopist&s em ita los votos 
que á éstos correspondan.

Art. 86. Las votaciones se harán á pluralidad absoluta de 
votos en la  forma que determinen lo 5 accionistas á  propuesta 
del Presidente; resultando empate, se procederá á nueva vota
ción; y si verificada segunda vez, tuviese lugar igualmente el 
empate, lo decidirá el Presidente.

Art. 87. Serán Presidente y Secretario de la juu ta  general 
los que lo fueren de la Jun ta  inspectora.

Art. 88. Las actas en que consten los acuerdo* de la  ju n ta  
general serán redactadas por el Secretario, y se extenderán en 
un  libro especial con las formalidades debidas, siendo firmadas 
por el Presidente y el Secretario.

Art. 89. Quince días antes de la ju n ta  general quedará ex> 
puesto el balance en las oficinas de la Sociedad#

CAPITULO IV.
De la Junto inspectora

Art. 30. La Jun ta  inspectora se compondrá de siete indivi
duos nombrados por la jun ta  general de accionistas, según lo 
prevenido en el árt. 18. El Director gerente tendrá voz y voto 
en las sesiones á qué concurra.

Art. 31. Cada uno de les individuos de la Jun ta inspectora 
depositará en la Caja social, antes de en trar en el ejercicio de 
su  cargo, 80 acciones, las cuales leyeran devueltas al cesar en 
él, una vez haya sido aprobado por la jun ta  general el balance 
¿el últim o año en que hubiese ejercido el cargo.

Art. 38. E i cargo de individuo dé la Junta inspectora du
ra rá  siete años, renovándose anualmente uno de sus individuos 
por antigüedad, la  que se contará desde la fecha del último 
nombram iento en ios casos de reelección.

Art. 33. Los individuos de la Jun ta  inspectora podrán ser 
reelegidos. La jun ta  general podrá también removerlos de sus 
cargos siempre que así se acuerde por las tres cuartas partes 
de los votantes que representen igual participación en el cap i
ta l social emitido.

A rt. 34. La, Jun-tq inspectora tendrá un Presidente y Secre • 
tarioque elegirá de entre sus individuos, siendo suplidos ¡1 
Presidente por el más antiguo de los Vocales y el Secretario 
per eí más moderno. .

A rt. 33. Las atribucines de la  Jun ta  inspectora son las si
guientes:

Primer^. Observar y hacer que se observen los estatutos
de esta Sociedad.

Segunda. Verificar toda emisión de acciones y obligaciones 
que en lo sucesivo se acordase por la ju n ta  generad expidiendo 
los correspondientes títulos.

Tercera. Convocar las juntas generales de accionistas. 
Cuarta. Vigilar las operaciones de la Dirección,^ examinar y 

calificar sus cuentas, disponer en su c a s o  l a s  rectificaciones y 
comprobaciones que crea necesarias y proponer su aprobación 
¿ la jun ta general.

Qaínta. Proponer á la misma jun ta la distribución de di
videndos en la época señalada en los presentes estatutos.

Sexta. Cuidar de la recta inversión y aplicación de los fon
dos sociales.

Séptima. Resolver las consultas que la hiciere el Direetc r. 
Octava. Nombrar el Tenedor de libros y demás dependien

tes con sueldo fijo de. la Sociedad, previos los informes conve
nientes del Director ¿obre su idoneidad y demás circuns
tancias.

Noyona. Autorizar al Director gerente para los contratos 
cuyo interés exceda de 80.000 reales vellón, exceptuando ios que 
sean por adquisición da primeras materias destinadas á Ja fa
bricación.

Décima. Revisar la contabilidad, practicando el arqueo de 
k  Cejs.

Art. 36. La Junta inspectora se reunirá precisamente una 
vez al nn s, y además todos los días en que la convocare el 
.Presidente ó lo pidiesen tres de sas individuos ó el Diicctar. 
Vendrá á cargo del Secretario firmar los avisos di convocato
ria, así como dar cuenta de los asuntos que deban tratarse.

A rt. 37. La Junta inspectora llevará ua libro de actas que 
firmarán el Presidente y el Secretario, y que redactará el ú lti
mo con la posible exactitud. También la suscribirá el Director 
gerente cuando asista á te sesión.

Art. 38. No podrá deliberar te Junt * inspectora sin la ccn- 
curraieia á lo menos de cuatro de sas individuos, y los acuer
dos se tomarán por mayoría absoluta de votos. En caso de em
pate el .Presidente tendrá voto do calidad.

C A P Í T U L O  V.
De la Dirección.

Art. 39. La Administración de la Compañía est rá á cargo 
de un Director gerente nombrado por la ju n ta  general de ac 
cionistas, según se previene en el ast. 48; cuando por enferme
dad, ausencia ú otra causa accidental no pudiere ei Director
ejercer sus funciones, le sustituirá ia perso na que designe la 
Junta inspectora.

Árt. 40. El Director gerente en garantía de s-i gest ón, an 
tes de entrar en el ejsrciclo de su cargo, depositará en la Caja 
scclal 400 acciones, q >e le serán devueltas al casar en él des
pués de aprobado por ia jum a general ti  balance del último 
ejercicio y por lo tanto sus cuenta*, y tenga cancelada eua]- 
quiera otra responsabilidad en qu$ io constituyan sus actos 
administrativos.

Art. 44. El cargo de Directa? g s rn re  durará siete años; 
será reeíegible,como también amovibl ,á  vo untad de la jun ta  
general de accionistas, siempre que su remoción tic acuerde por 
las tres coartas partes de les votantes que representen igual 
participación en el capital soetel emitido.

Art 48. A cargo de la Dirección e s ¿  el goh’-e.vjo y. adm i
nistración inmediata de la Socieda i, por cual concepto le co
rresponden las atribuciones sigui ntes:

Primera. Adoptar todas las disposiciones que requiera el 
buen orden de L s operaciones de la empresa, así ecorómieas 
como industriales, m  todos los ramos y detalles qué com
prende.

Segunda.. Representar la Sociedad en todau su¿ relaciones 
y negocios.

Tercera-. 'Celebrar y autorizar los cono atos que se hagan 
!X)r la Sociedad, siendo responsab.s de quo celebren con
forme á les acuerdos de la Jum a ias^ertor* ó de la generaieu  
su caso.

Cuarta. Disponer y hacer las dLtribueiom s do los fondos 
de la Caja, soc'ai coa &-r*gio á U s rnbaius acuerdos, y según 
lo exigiere *1 giro de sas o¡ e aciones.

Quinta. Vigilar que i a o m labilidad se- leve  con t i  orden 
debido, segú » se previene en el Có figo de Comercio, y que todos 
los asientos sz fjrm ri;cen dea<r,j del día de la negociación ó 
acta á que correspondan.

Sexta. Llevar Ja correspon ieneia de la. Soricda i, y practicar 
en su nombre todas L s gestiones adm inistrad  »v«s y judiciales 
que requiera su buena adm inistración.

Séptima. Form ar cada año el balaace general de la Sociedad 
para someterlo al examen y calificación ae te Junta inspectora.

Octava. Dirigir y gobernar t das lev oficinas, talleres y 
demás dependencias de la t>XBpre¿*.

Novena. Nombrar les dependientes, empleados y operarios 
que no tengan sueldo fijo ni carácter peiuna ente ea ei servicio 
de la Sociedad, sino que ¿e emplen accidentalmente para llenar 
las necesidades del mismo servicio.

Art. 43. Las cuestiones que puuL n  ocurrir en tré  ia Jun ta 
inspectora y la Dirección se resolverán en ju a ta  general dé 
accionistas, sin psrjuiíúo de queen  casos -urgentes se ejecuten 
desde luego los acuerdos de la Junta inspectora.

Art, 44. La retribución que gozarán los individuos’dé la 
Jun ta inspectora y Director gerente en remuneración de sus 
trabajoséerá el de 14 por 100 de las utilidades, siendo objeto 
de acuerdo particular que se tomará en Junta Inspectora la 
proporción cómo deba repartirse en tí e el les.

CAPÍTULO VI.

De les beneficios y perdidas,
Art. 45. La Soeieiad tendrá un fm do de reserva hasta el 

tipo que fijen los señores accionistarv en las suce-ivas jun tas . 
genera)es...Este foado.se irá.constituyendo coa te parís de les 
beneficios liquides que ai efecto consigna i * ju n ta  general de 
señores accionistas.

Art. 46. Todos losaccio Actas tendrán igual de echo y par
ticipación en los beneficios repar¿ibl s ele te trepresa coa a rra 

lo al número dé acciones que poseyeren, sin qu ■> de éstos pueda 
acerse otra deducción que la designada para e fondo de r e 

serva y la fijada para la retribución áe la Junte inspectora.
Art. 47. La Dirección, de acuerdo coa la Ju r ia  inspectora, 

podrá aplicar el todo ó parte del fondo uc reserva'á la compra 
de acciones de la Compañía.

La compra da estas acciones se verificará previo aciurdo de 
la Jut.-ta inspectora, y las acciones cocaoradas «c tr ia  Irarán , 
constando erí ateas d:¡  la inspectora el ¡.ú itero de cada títu lo  y 
el precio per que fueren adquiridas»

Art. 48, Los dividendos activos tí 6 ac-riones, cu un .ves de obli
gaciones y el importe de las am ortízalas que no se presentaren 
al cobro dentro, de los cinco años de se  exigióles, se entende
rán caducados ó prescritos á favor da la Sociedad, y se aplica
rán  á fondo de reservó.

Art. 49. Siempre que el haber so ria i, segúo conste del ba
larme, se redujese por pérdidas ex ¿m ine atadas á la m itad del 
capital em itido, y previa la comprobación de dicho balance en 
jun ta  general de accionistas, se tendrá por disuelta la Compa
ñía, poniéndose en liquidación,

Art. 50. Llegado ¿1 caso de la disolución de la Sociedad, se 
procederá á su liquidación por ia Junta inspectora y dos ad 
juntos, que ss nombrarán por la  general de accionistas, A cargo 
de esta Comisión liquidadora estará la enajcriación de todas 
las propiedades de la Compañía, Ja cobranza du sus créditos y 
el pago de sus obligaciones; hecho todo lo cual, presentara á la 
jumta general de accionistas la cuenta general de la liquida’»

ció a para su examen y aprobación, en cuya virtud se hará el 
reparto del haber líquido que resultare según lo que correspon
diere k ca ia  acción.

CAPÍTULO VIL
Disposiciones generales.

Art oi. TaL ^ cuestión que se suscitare entró la Adminis
tración curia be cíe dad y sus individuos se resolverá necesaria^ 
man te Oa juicio de amigables componedores, nombrados con 
arreglo ó Ja ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 58. Cualquiera reforma ó modificación que se hubiese 
de baccr en los presentes estatutos ha de ser deiibjraaa y acor
dada en jun ia general de señores accionistas que representen á  
lo menos Jas dos terceras partes del capital social emitido, pro
duciendo este acuerdo la obligación de quedar sometidos &i 
mismo iodos los accionistas.

Art. 53. La Junta inspectora interpretará Ls presentes es
tatutos, lesolviendo lo que estime procedente en las dudas que 
pudiesen ocurrir, acordando también lo que crea conveniente 
en los casos no previstos en ellos, dando cuenta á la inm ediata 
ju n ta  geñerah

CAPÍTULO VIII

Artículos transitorios,

.Prim ero. Las 8.000 acción-rs nominativas, de 503 pesetas 
cada una, con todo el capital desembolsado, qus en Ja actual!- 
cad representan el capitel social, u© considerarán al p©rt$dor,.. 
estampando'en les tíiuloa d¿ las mismas la correspondiente' 
inscripción que así lo exprese.

Segundo. Como quiera que de momento no necesita h  So
ciedad hacer uso de todo su capital, las 8.000 acciones de 500 
pesetas ya convertidas al portador, y á las curies podrá re
partirse á cuenta las cantidades que sra posible oor beneficios 
y devolución de capital, serán retiradas de circulación tan 
pronto como se haya reintegrado 4 los accionistas el 75 por 100 
de su capital nominal; y /legado este es so, al entregar los ac
cionistas las antiguas aecioi.es para su cancelación, recibirán 
por esda dos de rilas una nuev* de 850 pesetas, de Jas que de
berán emitirse en conformidad á lo que establece el art. 5.* de 
los estatutos.

Tercero. Los accionistas que al realizarse el esnje á que el 
artículo anterior se refiere les re.su te ua sa do, deberán po
nerse de acuerdo cm  otro accionista para tomar una acrióa.

El Sr. D. Timoteo Valls hizo uso de la palabra manifestan
do que para que la Gerencia no encuentre entorpecimiento en 
la aplicación dri artículo primero de los transitorics, y para 
que al mismo tiempo se procur&sj la mayor seguridad y ga
rantía, sometía á la aprobación de la jun ta general la siguien- 
tejpreposición:

' «El Sr. Dhector gerente queda facultado para poder exigir 
al presentarse las acciones para estamparse en ellas el sello 
que las coivíerte en al portador, los documentos que estime 
convenientes para acreditar que la perrona que I&s presenta es 
su verdadero propietario, ó lo realiza con autorización del que 
lo sea.»

«Si tuviese noticia que sobre la propiedad de alguna de ellas 
hubiese litigio pendiente, se suspenderá el estam pillarlas hasta 
tanto que, ó bien por dec’aración judicial ó por acuerdo de les 
interesados, haya quedado determi iada la persona á quien 
pertenezca. Asimismo, si por fallecimiento de un interesado, ó 
poe otra causa cualquiera, las acciones se hallasen inserí tes ¿ 
nombre de quien no pueda presentarlas, podrá exigirle que se 
justifique el derecho de quten Jas presente por medio de los 
oportunos documentos, que Jando en una palabra facultado 
para tomar cuantas pr- cauciones su celo le sugiera paia evitar 
perjuicios.»

Tomada en c nisiderario a la anterior pro osición Sin que 
ningún señor accionista pidiese la palabra, fué apoyada por su 
autor, y aprobada por unanimidad.

El »r. Presidente invitó á les señoras accionistas para que 
se dignara la comisión de los mismos que dehi proceder á la 
firma de la escritura qüe deberá otorgarse haciendo constar la 
refurma de los estatutos, acordándose por unanimidad que se 
compusiera la comisión de los individuos que componen la 
Junta inspectora, del Director gerente y de los aceionistas se
ñores Morera, Martorril (D. Jerónimo), Gaza, Vilaolara, Sanmi- 
guel, Tintoré,Á rús y Sellés (D. Martín), ó de los de ellos que se  
hallaben en esta ciudad el día de la firma de la escritura.

El Sr. Director gerente manifestó que en virtud de Jas ges
tiones practicada?, los Ay unta miente s de Premié, Vilasar de 
Mar y Vilasar de JDalt hablan aceptado ya las proposiciones de 
esta -Sociedad para alum brar por ges dichos puntos, siendo 
probable qm  sarán igualmente aceptadas per el d|é Maimón, así 
como que había podido obt nerse la compra de u n  te rrenoúc 
éxterlsióít poco más ó menos unas cuatro mojadaá, inmédiátb á 
ía ééiacióü de Premié, para poder construir eii él la fibrica 
y sutí dépendenc as, ofreciendo dicho térreno muy buenas con- 
diciopes por hallarse situado frente a la estación del ferrocarril, 
y dependiendo s \ adquis ción por ei precio de 85.000 peséias 
de-, examen de ia titulación.

Lit jun ta  general, á  propuesta de D. Timoteo Valls, acordó 
por unanimidad aprobar todas las gestiones realizadas por é l 
Sr. Directo? gerente de acuerdo coa la Jun ta iaspéctora^y-.'áar 
¿ uno y á otra un fx aresivo voto de gracias. Y no habieaSo 
más asuntos de qu tratar, y sin que ningún accionista qúi- 
sh r* hacer uso de la palabra, á pesar de haber sido invirados 
por el Sr. Presidente, se levantó la sesión á las siete y  niédia 
de la tarde .=Jaim e Banlena?.^=J. Martorell y Cuní.»

Concuerda el acta trascrita con su original, obrante asi 
bien en el referido libro de actas de la prcdicha Compañía La 
Propagadora del Gas, y de lo que el suscriio Notario aa  fe.

Ea cuyo testimonio los señores otorgantes, cuyas pegonas 
doy fe conocer, y con reiarión á sa estado, ed&d, profésKn-y 
vecindad po? lo que resulta de Jas cédulas personales que me 
han puesto de mu/rifiesto, conforme á lo prescrito en el art. 74 
del reglamento general para la organisacxóa y régimen 
Notariado, quedan advertidos que esta escritura deberá pre
sentarse dentro del lé m :no de 15 días en el Registro público 
de comercio de esta provincia para su debida anotación, y «jan- 
tro el de 30 en ia¿:Oficina de liquidacióo del impuesto sobre 
derechos reales y trasmisión do bienes del partido de est# eá« 
pUal para el pago de los derechos que acuso devengue á  Ja 
H^cisnda pública; y en unión con los testigos db la facultád 
que les compete de leer esta escritura per si mismos, leída por 
mí el Notario por su .elección, de que y de todo lo en ella con
tenido igualmente doy fe, la firman con ellos, que lo son D. M |- 
lipa de Hita Morros v D. Antonio Bsseós Duibáo, de esta ve
cindad.—A. Bovira y Borrel).*=Pablo Va!!s.=Jaimo Bauje- 
nas.=Ignacio Goll.—=Tomás Ang^l B ladó.=Juaa Com is.^sv^- 
centc! Bor?ell.=íosé Martoreli y Cuní.*=José Sanmigueli»* 
Antonio Morera.—Jeróni no Martoreli.= Alfredo. Gaza.—Júa- 
quín María Tintoré y .Mercader.—Báim ua do ViL^clara.” P ^ ^ -  
cisco A rús.=M artín Sellés.^Felipe de Rite rio?ros.=Antói¿o 
Bascós Durbán.«=SigfiBao.=*=Fraricisco Planas Gastélló.»
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cnerda esta primera copia para D* Antonio Revira y 
i M t i i  leó n  su original, que bajo el núm. 1.319 obra en dicho 

*^:toeolo. _ _
r í,¿ara que conste, requerido, la libro en estos L  pliegos, 

«y* rubricados, el primero del sello l . \  núm. 17.580, y los 
i  íes del 12A numeres del 4010.929 al 4010.943 inclusive 

V * .695, que signo y firmo en dicha ciudad de Barcelona en 
;<$> - ¿e su otorgacién.=Sig$no.=Francisco Planas Castelló.»

f  cuerda este testimonio con su original, que he devuelto 
■3a vírente, de que el suscrito Notario da fe.

uara que conste lo libro en estos 12 pliegos del sello 10,*, 
ju  rubricado?, números del 870.628 ai 870.635̂  inclusi

ón , >7£j602 y 872.603, qne signo y ñrino en dicha ciudad de 
~3dE/ ¿s^ona y día 27 cíe Octubre de 1883.=Francisco Planas 
> /  c % i * — X

Observatorio de Madrid 

observaciones meteorológicas de dia 9 de Enero de 1884

l! OTíSKÁTÜRA 
&LTUI.& ¡ v aumciiJ ¿el aire.

«iua | A .  & 7  D18ICCIÓa « «reducidla ; '■■■■v , . . . . . . . .
U »• 7 ^  | i¡ Hum.it- * **“ • W riww' 4,1 *“ *MilLttttm:. j Seo». cido.

4 -Vi .a sa.. 7i4‘94 | 2 2 0(6 NE ... Srisa.. Despejado.
746*03 j 2 0 NE.... Idem... Celajes.
745'46 I •;. 9 6-5 NE.. . .  Idem.. Idem.

,g ún í* L.. 7J4‘62 i -\$"¿ 6 3 NE. .■ Viento. Idem.
' t  :U l* i... 744*9¡ i 9*0 4*3 NNE... B.1 fíe. Despejado.

* i* ht a .•] 715*07 *j B 5 ¡ 4*0 jNE.. . .  Viento.{Idem.

temperatura xo&x:¡&ül átl aire, á la s o m b r a . . . 44*1
i jua mínima . . , , .  ............• • • • • • • • .• • • , 2‘4

Diferefio*, . . . . . . , .o . . . . . .  . ..............................   4 2‘2

4 (aparatara rs ázima «1 Sol, á dos metro* de la tierra, 18 4
Eu.cm id., dentro de 'ana esfera de cristal. ...... . 375

Diferencia ................. . 49*1

$tomperatura másrma á ttoúo descubierto) junto á la
aterra vegetal 6 'laborafe to    .......... 17*8

• c £¿M mínima, id. . . j.   ...................................   6‘0
Difereifoia. UB. .......... 17*8

Wdúcid&á del viento ?® Jas ailtmas 24 hora* (kilóme- 
tro*)..*.......» .............. ..................  544

^#*eÜación barométrica id. /milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  1 *6
£j£itra id. con respecto á la. media anual, í  la* nueve 

do la noche „. „ , . , ,  ...................................... +8*1

 ̂ íiimí» e i la& tJtoa» horas (milímetro*).. . . . . . . . . .  »

r ^ ^ m m s -n U g fá fm s  rmQÁUs en el Observatorio te Maérié 
$#&:*-<$ el $$ímq  ñ t'm tfirim  en varios punios te la Península
§  t%¿ nueve te U m u m m  , y en Francia i  Italia é ¡as siete,
$  £¿& 9  te Enero i* 4884.

...-fltUiV* mi— —  n i ii ini'— — — —— ———1 — mmmmmmWWW— w
JLííiü-* .Tempe:** JDirtc- Fama

XiiMi líteteABSi y nŜ eagrwto* «on 4*1 •»*
" Vil ceí uaw ¡ teníeti- T!aQt0 vitati. • 4*1 4« 1* m«i

•&' %Í1ÍS£ «ti C>£ K1.IL' t i«

« 775J !*8 NO.... » Cubierto. Tran<I.,
&! ■ '- ?77‘3 C 3 SO Calma, t.moab,* Picada,

íSf.,w‘r  115!) 4 0 3. . . .  Idem.. Idem  *
m »  *9 SE. . . .  Idem Ais. nubes. Agiud»
m i  i-i N Idem. Nuboso... ,

ííV i-w t  777*0 5-0 SE  Brisa.. Nieola,.,. ,
;'7edra. 77V6 **» N. ..... t-alma. Nuboio... ,

V u ' - . . . . .  774-1 7*J i l . . .  . drtaa Ais. aubes Tranq.*
<fcí •»<: . . . .  775‘t i(-i E.  Vieato. Idem..,. Idem.
f í  -LiVáh.).. 77B 3 8 0 NE Idem.. biem . . .  Idem.
f f t \ , «  . . ,  C0 NNO... Brisa.. Despejado. »

76í*8 «0 B  Calma. Idea  »

■« i <"«.(7 h.1 776‘* 8'7 N B.... Brisa.. Idem..,.. Picada.
< fc* íV ...... 776*1 9*8 NE.... Idem.. Idem   .
.mgu -oc

iia  . *! 1 *. 773*3 4.0 2 NO. . . .  • d«» , Nuboso, •. P, oleaj,
772*0 5 » NE,,. Calma. Despejado. »

Cát^geaa... 770*8 4 0*8 NNO. Brisa.. Celajes.,,. Tranq.*
Aíísaate. . . .  77* 9 îo*o NO— Idem.. Despejado. ídem,
Mn**?* . . . . .  773*2 400 60  Idem.. Ca*i ,desp.‘ •

774 7 8 6 N O . . . .  Idem... Despejaao. »
770*2 r n  NO Nuboso... Tranq*
7668 46 2 NNK.v Brisa. Despejado. »

fforttól..*»** 772-7 4 8 N Idem.,. Idem ,.,,. »
» 9'4 N  Idem.. Idem »

■géifíi, . . . . . .  773*4 35 N... Idem.. Idem . . , ,  *
780*4 —2*3 NE... Calma. Idem »

.fjsdgi  .......  777 6 0*2 OSO... Brisa .. Ais. nubes »
V&badolid..i 784*4 0*0 E  ídeon, Nuboso,.. »
-Étlsataica.. . 772*8 1*8 S   Idem.. Despejado. »
J ^r  rja   777*7 VO NE,-.. Idem .. Idem  »

*kua¿ i   775-4 o*6 NE .. Idem.. Celajes.... i
%í%S^sl  7762 fS-2 NB . . Viento Nuboso,., »

Real. 776*3 2*8 N. Calma, Despejado. »
. . . .  777*2 3-5 O  Brisa.. Idem  »

  "7:¿i9 6-9 S  Calma Cubierto». »
•¿I ĥ Lthieu. 775*4 9‘6 CNO. Idem,. Despejado. a
Ití . -i ¿ ix ... 77618 70 S .,.. . Idem. .¡Cubierto, »

  775‘5 ' 42-0 N Brisa .. Lluvioso.. 9
4gtór n o t i . . .  775*5 6*8 ONO... Idem . Cubierto.. ‘ j»
tftói->3íáán . . .  77fi*7 H-3 NO—  Idem.. Nuboso,.,. »

’ lU m ,»   760*0 9*1 N [Caima. Cubierto.. 9
Hk&úia*  I

RASADOS.

Di-a 8.

S í* . , , . . . . l  758*7 1 .^,4 s . . ... Brisa.. Cubierto,, . 9
roles.... . i 7£t7 1¡ 9 SO... Calma. Idem.. . . ,  »

*swa) I 762-:£ J 4-1*5 » Idem., Brumoso., 9
765?- i1 /!B*3 O50,...(Brisa. .{Despejado, 9

D irección  general de correros y  telégrafos
Según ¡os partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

B o ls a  d e  Madrid,
C otización oficial te l  d ía  9 &e E n ero  te  1884, com parada s e n  

la del d ía  a n te r io r .

CAMBIO k h  OOKVAIO,
JONDOS PÚBLICOS, **  1.. ........ 1  “

Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . . .  56*60 66 60—75-70-90-80
56*85

no publicado. 56‘65 »
é  plano. 57 OrO 66*75-95-80-85

56*90 fin cor. 
no publicado. 56*75 »

veoueños • 56*70 56*75-57*50-10-30
57*25-85-75 
57 0(0-57*45-40

Idem id. al 4 por 100 exterior........................ 55*20 56*40-30-45
«G punteado. 56*10 66*50

á plazo. 56*20 »
pequeños 55*25 56*40

ne publicad*. » 56*60
ídem amortixable al 4 por 4 00..................... 70 0[0 70*4 o- 05

pequeños 71 0t# 70*25-74*25-70*75
70*70-35-50-30

Silletas hipotecarios de la isla de C uba... 87‘40 87*50-45
®a*eo Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4

a sn a l  .............................    » 101*70
Idem id.—Cédulas al 5 por 100 anual.. . . .  90 0¡0 91 Cj0
sesionas del Basco de Kspaña.  .............  257 0{0 256 OtO-254 0[0

no publicado. 254 0[0 252 0t0-250 0{0
249 0j0 -248 OjO
250 OiO-252 0r0 

253 0̂ 0
Idem del Banco de Castilla............................... » 100 0(0
Idem del Basco Agrícola de E spaña... . .  » *

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la n a s  d e l  R e in o ,

BASO. S1VXTICIO. BASO. SXKiri€¡«.

Albacete, «o. par. » L o g ro ñ o .... * 1i4
Alcoy  » ti4  Lorca  par. »
A lio a s te .. ..  418 » ¡L u g o   par. »
Alm ería. . . .  » 4 [4 | Málaga  418 p . »
Avila   *[8 » «M urcia.... •• 4Í4 *
Badajoz  4 ¡4 » Orense  par. »
Barcelona... » 418 O viedo  4i4 »
B éiar.. . . . . .  4l2 » Patencia  418 »
Bilbao  par d » Palma MalL* par. B »
Burgos  4l4 » Pamplona... 4 [2 »
Sáceres  4{4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  par. » Réus.................... par. »
Cartagena... p a rd . * Salamanca.. 4i4 »
Castellón.... par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real, par. » Santander... 418 n
C órdob a.... 4 ¡8 ] » Sta.CruzTfe. par. 9
Coruña  4 [8 a San tiago .... par. »
Cuesca o. . . .  par. » Segovia  par. 9
ferro l  4i2 9 Sevilla  par. »
O crosa  par. » Soria   142 »
Clljós  par. » Tarragona.. par. 9
G ra sa d a .... 4i4 9 Teruel  par. 9
Guadalajara. par. » Toledo  4 ¡8 9
Maro  9 4|8 Tudela  • 4I*
Huelva  9 4 ¡8 Valencia  par. 9
Huesca  4i4 * Valladolid... par. 9
Jaás,  par. 9 Vigo  1 8̂ 9
lerex Front.® par. » Vitoria  9 4̂ 4
Lsíós  4i4 9 Zamora  4(1 9
Irárida   par. 9 Zaragoza.... 4(8 9
U s a r e s . , , . ,  1|8 » 9

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

SAHÍ8 8  D I ENERO.

Deuda serp. al 4 por 4 00 ext. á 55*50,
Idem id. id. i n t e r io r . . . . . . . . .  á 9

f - i i l  . Idem amort. al 4 por 4 0 1 . . . .  á »
v sM if  < |  pQ,. 4 00 exterior. ......... . . .  á »

Deuda amort. al 1 por 4 0 9 ... .  á 41 4 [1, 
Obligaciones de C uba.... . . . .  á 409*75.

fraMiinf i 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . « . . .  á 76*60.
14 4(1 por 4 0 0 . . . . . . . . ......... .. á 407*00.

«caselidados i n g le s e s . . . . . . .  ............. . á 404 7(8.

C a m b io s  o f io ia l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 dias feoha, dins., 47*80. 
farís, á 8 días vista, fr., 4*93.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Do los partes remitidos por la Administraoión principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í f60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*66 4 « pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 4 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*80 4 1*30 pesetas el kilogramo, 
despojos de cerdo, de 1 41*20 pesetas el kilogramo, 
tocino añejo, de «‘10 4 «*«0 pesetas el kilogramo,
Idem fresco, 4 % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de í ‘89 4 1*93 pesetas el kilogramo.
Lomo, de «‘50 4 3 pesetas el kilogramo.
¿amón, de 3 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 4 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 a 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*66 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 4 0*«$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 141*30 pesetas el kilogramo;
Patatas* de 0*16 4 0*«o pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 41*30 pesetas el litro, y de 10 411 el deca

litro.
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 8*80 4 7*50 el 

iecalitro.
Trigo (precio medio), 4 «4*17 pesetas el hectolitro,

Meses tegcUa&as. — Vacas, 194. — Carneros, 317,~Terne*  
ras, 46.—Cerdos, «59.—Total, 816.

Su peso en kilogramos.  ................  69.38G‘«50
Precies i  ¡os tablajeros'

Vaca, de 1*38 4 1*58 pssetas kilogramo»
Carnero, de 1*86 41*93 pesetas kilogramo.

Bel parte rmiti&o por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta $ap%U¡ 

en el im  te ayer los siguientes:

Fute*  i« r««**áaeiÓH. Fiat. Chis. Panto* la  ree&nda&Ita. Shd,

Toledo.  .................. 3.93«‘80 Correos. . . . . . . . . .  4S‘9i
iegovia.................... 696 83 Mataderos  «0.«48‘4i
Morte  .........   5.794*8« Mostenses. . . . . . . .  19
Bilbao   1.163*06 Matadero de cerdos »
A r a g ó n .... .   1.311*60 Imperial.................  781*29
Valencia   4.955*88 _____
Mediodía...............   «4442-59
Ciudad R eal.... . . .  4.15«‘«1 T o t a l  . . e0. 67.479#

Madrid 9 de Enero de 1884.

PARTE N O  OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .—Se ha publicado recientemente la segunda 
edición de una novela moral religiosa, escrita por el señor 
Cardenal W isem an, y traducida al castellano, con licen
cia de la Autoridad eclesiástica, por el Presbítero D. P e
dro C. San Juan, que lleva por título La Lámpara del San
tuario. Precioso librito de consuelo para el cristiano c re
yente y de saludable lectura para  toda clase de personas. 
Edición-diamante por su forma, pertenece á la Biblioteca 
religiosa, que con general aceptación publica en esta Corte 
el ilustrado editor P . José del Ojo y Gómez, é im presa en 
el establecimiento tipográfico de los sucesores de R ivade- 
neyra. Véndese á peseta cada ejemplar con el re tra to  del 
auto^ er> la calle de Leganitos, núm. 18, cuarto segundo.

El núm. 37 de la notable y acreditada revista Los Dos 
Mundos, que acaba de publicarse, inserta los trabajos que 
se comprenden en el siguiente sum ario:

A nuestros lectwes, por Jesús Pando y Valle.— Política, 
por Sinsón.—Impresiones, por Juan Cervera Bachiller.— 
Cantares, por Teodoro Guerrero.— Colombia y Venezuela, 
por Francisco Javier Balmaseda.— Tomás Cavendish, por 
Cesáreo Fernández Duro.^—Escenas de la vida española, 
por García-Ramón.— El festín de esqueletos, por S. R ue
da.— Revista extranjera, por Antonio Balbín de Unque- 
t s — Breve reseña y consideraciones generales acerca de las 
instituciones filipinas, y plan de una organización m unici
pal en aquellas islas, por Graciano López y Jaena.— Causas 
del atraso de nuestra agricultura, por Balbino Cortés y Mo
rales.—El 7 de Marzo de 18«0 en Madrid, por Andrés Bo
rrego.— E n la orilla del mar, por Antonio Ros de Glano.— 
Alegato de Colombia, por P.—La verdad sospechosa, por An
gel Lasso de la Vega.— Una pregunta y doce respuestas, por 
Emilia Pardo Bazán, Emilia das Neves, Carolina Soto 
Com, María de los Dolores Landeras, Mercedes Gutiérrez 
del Valle, Isabel Cheix, Gemma Zanardelli, Pedro Antonio 
de Alarcón, Manuel Catalina, Miguel Sánchez (Presbítero), 
Federico Moja Bolívar y el Duque de la Torre.— Miscelánea*

SANTOS DEL DÍA.

San Nicanor, mártir, y San Gonzalo de Amarante, 'confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la Buena Dicha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL;—A las ocho y media.—Función 60 d® 
abono.—Turnó 2.* par.—Semirámide.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 10 
de abono.—Turno 4.* par.—Las pesquisas de Patricio.—Las ma
cetas.

TEATRO DE LA ZAR2UELA.— A las ocho y media.— 
Función 131 de abono.—Turno impar .—La pasionaria.— Las 
citas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im
par.— El salto del pasiego.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 23 de abono.—Turno 2* par.—Bebé (El chiquitín de la 
caso).— \Un año másl^—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazcal.)—A las 
A las ocho y media.—Gran rebaja de precios.—Las mil y una 
noches.—Miss Leona Daré.

TEATRO Y CIRCO DE PEÍ CE.— A las ocho y media.— 
Función 72 de abono.—Turno par.—Fatinitza.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Tra
bajo perdido.—El reservado de señoras.—De la noche á la 
mañana.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—La salsa d* 
Aniceto.— [Cómo estd la sociedadl—La primera postura.—Con
tratos al vuelo.

TEATRO LARAo—A las ocho y media. —Los carboneros.— 
Nicolás.—Sángüijuelas del Estado.— Tíquis-miquis.

TEATRO MARTÍN. —A las ocho y media. — El hada del 
matrimonio i,—La solterona.—Los novios de Brúñete.


